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��ÝãÙ��ã

In more than 50 years of space activity, space 
debris has been generated around earth. Proli-
feration of this debris has been increasing ex-
ponentially, increasing the risk of harming earth 
and outer space. Although the United Nations 
has established, through Space Treaty, the Lia-
bility Convention and the Registration Conven-
tion, some parameters in order for the victims 
of the damaged caused by space debris to re-
cognize the liability and to receive a full com-
pensation; due to the time in which these agre-
ements were drafted, and the amplitude in the 
GHÀQLWLRQV�ZLWKLQ�WKHP��LW�ZDV�QHYHU�VWLSXODWHG�
if the damaged caused by space debris could 
be regulated under these international instru-
ments; which is why it is necessary to regula-
te the mechanisms used to mitigate the debris 
and to dissolve any type of disputes generated 
by the liability due to the damaged caused by 
space debris as in earth or in outer space. 

Z�ÝçÃ�Ä

Los más de cincuenta años de actividad espa-
cial han generado gran cantidad desechos es-
paciales que orbitan alrededor de la Tierra. La 
proliferación de estos desechos ha aumentado 
de manera exponencial incrementando el riesgo 
de causar daños en la Tierra y en el espacio ul-
traterrestre. Las Naciones Unidas, por medio del 
Tratado del Espacio, el Convenio sobre Respon-
sabilidad y el Convenio de Registro, estableció 
parámetros para que las víctimas de daños cau-
sados por objetos espaciales puedan reconocer 
el responsable y recibir de este una indemniza-
ción pronta e integral, sin embargo, debido al 
momento en que estos fueron redactados y a 
OD�DPSOLWXG�HQ�VXV�GHÀQLFLRQHV��QR�VH�HVWLSXOy�
si los daños causados por desechos espaciales 
podrían ser regulados bajo estos instrumentos 
internacionales. Por esta razón es necesario 
reglamentar los mecanismos de mitigación de 
desechos y solución de disputas que se generen 
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por la responsabilidad frente a los daños ocasio-
nados por desechos, tanto en la Tierra como en 
el espacio ultraterrestre. 

W�½��Ù�Ý� �½�ò�͗� objeto espacial, desecho es-
pacial, responsabilidad, daño, Estado de lanza-
miento, Estado de registro, mitigación, energía 
nuclear, UncopoUs, nasa, Esa, órbita, derecho inter-
nacional, derecho espacial. 
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Introducción – I. DESECHOS ESPACIALES: ASPECTOS TÉCNICOS – $��'HÀQLFLyQ�GH�GHVHFKR�HVSD-
FLDO�– 1. Clases de órbitas – %��&ODVLÀFDFLyQ�GH�ORV�GHVHFKRV�HVSDFLDOHV�²�&��0HGLFLyQ�GH�GHVHFKRV�
HVSDFLDOHV�²�'��*UDYHGDG�GHO�SUREOHPD�²�(��'HVHFKRV�HVSDFLDOHV�FRQ�FDUJD�QXFOHDU – II. REGU-
LACIONES Y POSIBLES SOLUCIONES – $��'LIHUHQWHV�UHJXODFLRQHV�VREUH�GHVHFKRV�HVSDFLDOHV�²�%��
3RVLEOHV�VROXFLRQHV�WpFQLFDV – III. EL DERECHO FRENTE AL PROBLEMA DE LOS DESECHOS ESPA-
CIALES – $��'HVHFKRV�HVSDFLDOHV�\�7UDWDGR�VREUH� ORV�SULQFLSLRV�TXH�GHEHQ�UHJLU� ODV�DFWLYLGDGHV�
GH� ORV�(VWDGRV�HQ� OD�H[SORUDFLyQ� \�XWLOL]DFLyQ�GHO�HVSDFLR�XOWUDWHUUHVWUH�� LQFOXVR� OD�/XQD�\�RWURV�
FXHUSRV�FHOHVWHV�²�%��&RQYHQLR�VREUH�HO�5HJLVWUR�GH�2EMHWRV�ODQ]DGRV�DO�HVSDFLR�XOWUDWHUUHVWUH�²�&��
'HVHFKRV�HVSDFLDOHV�\�HO�&RQYHQLR�VREUH�OD�UHVSRQVDELOLGDG�LQWHUQDFLRQDO�SRU�GDxRV�FDXVDGRV�SRU�
REMHWRV�HVSDFLDOHV – 1. Responsabilidad civil – 2. Responsabilidad internacional de los Estados – 
3. Responsabilidad espacial – 4. Responsabilidad espacial objetiva – 5. Responsabilidad espacial 
subjetiva – 6. Análisis de la responsabilidad espacial y los desechos espaciales – IV. CONCLUSIO-
NES – Bibliografía. 
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A lo largo de la historia, diferentes civilizaciones 
se han preguntando sobre el funcionamiento de 
la Tierra y el espacio ultraterrestre. Dicho inte-
rés hizo que los griegos observaran el océano 
cósmico y bautizaran los objetos estáticos que 
veían en las noches como ƯƪƠƬήƳƦƱo planetas, 
SDODEUD�TXH�HQ�JULHJR�VLJQLÀFD�HUUDQWH1��LQÁXHQ-
FLDQGR� LJXDOPHQWH� D� OD� ÀORVRItD� SXHVWR� TXH� DO�
observar el espacio encontraban en él un ele-
mento primero de todas las cosas, el origen, 
esencia o causa de la realidad o cosmos.2

Al transcurrir los siglos el hombre desarrolló la 
ciencia y con ella los principios de la física, ma-
teria que facilitaría la comprensión y estudio de 
los fenómenos ocurridos en la Tierra y asimismo 
de aquellos sucedidos en el espacio ultraterres-
tre. Grandes personajes como lo fueron Galileo 
Galilei, Johannes Kepler, Isaac Newton y Albert 
(LQVWHLQ� GHVDUUROODURQ� ORV� SULQFLSLRV� FLHQWtÀFRV�
que en el futuro ayudaron en la comprensión de 
la naturaleza del espacio.

El paso del tiempo y los avances tecnológicos 
hicieron que la ciencia espacial se fuera perfec-
cionando y que aquello que parecía provenir de 
XQ�OLEUR�GH�FLHQFLD�ÀFFLyQ�VH�FRQYLUWLHUD�HQ�XQD�
realidad. En este orden de ideas, fue el desarro-
llo de la cohetería, aplicado a los misiles como 
armas de guerra durante las primeras décadas 

1  Real Academia de la Lengua española. Recuperado el 14 de fe-

brero de 2012 http://buscon.rae.es/draeI/SrvltConsulta?TIPO_

BUS=3&LEMA=planeta 

2  Ferguson, K. 2000. La medida del universo: la histórica búsqueda 
GH�PDQHUDV�SDUD� FXDQWL¿FDU� HO� HVSDFLR� Ed. Robinbook. Barcelona, 

España. 

GHO�VLJOR�;;��OLGHUDGR�SRU�ORV�FLHQWtÀFRV�.RQVWDQ-
tin Tsiolkovsky de Rusia, Robert H. Goddard de 
EE.UU y Hermann Oberthy Wernher von Braun 
de Alemania, lo que permitió que el hombre pu-
diera viajar al espacio con el antecedente de la 
creación del misil V-2 y el cohete Saturno V que 
llevó al hombre a la Luna.3 Fue entonces hasta 
la Segunda Guerra Mundial que las potencias se 
encargarían de perfeccionar la cohetería, la cual 
llegó a su cúspide en el periodo de la guerra fría 
liderado por EE.UU. y la URSS. 

El periodo de enfrentamiento ideológico entre 
el bloque occidental-capitalista (EE.UU) y orien-
tal-comunista (URSS) contribuyó a desarrollar 
aún más la cohetería y la ciencia espacial. Así, 
la URSS lanza desde Tyuratam (Kazajistán), el 
SULPHU�VDWpOLWH�DUWLÀFLDO��HO�6S~WQLN��HO���GH�RF-
tubre de 1957, dando inicio a la era de la explo-
ración espacial; posteriormente, el 12 de abril 
de 1961, lanza al espacio la primera nave espa-
cial tripulada —Vostok 1— que puso en órbita el 
primer astronauta: Yuri Gagarin. Tal y como era 
previsto, dichos lanzamientos generaron aún 
más rivalidad y competencia entre las potencias 
por conquistar el espacio.4 Lo que siguió fue una 

3  La cohetería durante la Segunda Guerra Mundial fue implementada 

FRQ�¿QHV�QHWDPHQWH�EpOLFRV�\�GHELGR�D�ODV�FDWDVWUy¿FDV�FRQGLFLRQHV�
HQ�ODV�FXDOHV�TXHGDURQ�(XURSD�\�-DSyQ��ORV�PLHPEURV�GH�OD�FRPXQL-
GDG� LQWHUQDFLRQDO� UHÀH[LRQDURQ� VREUH� OR� RFXUULGR� \� HVWDEOHFLHURQ� HQ�
ORV�DUWtFXORV�,,,�\� ,9�GHO�7UDWDGR�VREUH� ORV�SULQFLSLRV�TXH�GHEHQ�UHJLU�
ODV�DFWLYLGDGHV�GH� ORV�(VWDGRV�HQ� OD�H[SORUDFLyQ�\�XWLOL]DFLyQ�GHO�HV-

SDFLR�XOWUDWHUUHVWUH�� LQFOXVR� OD�/XQD�\�RWURV�FXHUSRV�FHOHVWHV���������
OD�UHOHYDQFLD�GHO�PDQWHQLPLHQWR�GH�OD�SD]�\�OD�XWLOL]DFLyQ�GHO�HVSDFLR�
XOWUDWHUUHVWUH�FRQ�¿QHV�SDFt¿FRV��

�� �(V�SHUWLQHQWH�DFODUDU�TXH�FRQ�DQWHULRULGDG�D�OD�UDWL¿FDFLyQ��HQ�������
del Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de los 

(VWDGRV�HQ� OD�H[SORUDFLyQ�\�XWLOL]DFLyQ�GHO�HVSDFLR�XOWUDWHUUHVWUH�� LQ-

FOXVR�OD�/XQD�\�RWURV�FXHUSRV�FHOHVWHV��HQ�HO�FXDO�VH�HVWDEOHFH�TXH�HO�
HVSDFLR�XOWUDWHUUHVWUH�HV�LQDSURSLDEOH�\�SRU�WDO�SHUWHQHFH�D�WRGD�OD�KX-

PDQLGDG��HQWUH�RWURV�SULQFLSLRV���ODV�SRWHQFLDV�FUHtDQ�GDU�KHJHPRQtD�D�
sus naciones apropiándose de este. 
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gran serie de lanzamientos por parte de las dos 
potencias, en la que sobresalió EE.UU. con la 
Apolo 11, primera misión tripulada en llegar a la 
VXSHUÀFLH�GH�OD�/XQD��KHFKR�TXH�VXFHGLy�HO����
de julio de 1969. 

Por la ocurrencia de estos sucesos y el gran 
avance tecnológico en la materia, la ciencia es-
pacial ha creado y desarrollado diferentes tipos 
de satélites entre los cuales se encuentran los 
de telecomunicaciones, meteorológicos, de na-
YHJDFLyQ��GH�REVHUYDFLyQ�GH�OD�WLHUUD��FLHQWtÀFRV�
y con propósitos experimentales, entre otros. 
Así las cosas, a lo largo de los más de cincuen-
ta años de actividad espacial, se han realizado 
más de 4.600 lanzamientos y ubicado a 12.500 
satélites5 que son rastreados y orbitan alrede-
dor de la Tierra. Los satélites tienen una vida 
útil en el espacio ultraterrestre y una vez esta se 
ha terminado pasan a ser “basura espacial”. Sin 
embargo, dicha basura no solo se genera por el 
agotamiento de la vida útil de los satélites, sino 
también por otros factores como las partes des-
prendidas del vehículo lanzador una vez este ha 
salido de la Tierra, por colisión entre satélites o 
colisión entre la misma basura espacial. 

De acuerdo con lo planteado anteriormente, la 
siguiente investigación dirigida pretende evi-
denciar: ŝͿ� la importancia del tratamiento de 
cómo el problema de los desechos espaciales 
ha empezado a jugar un papel tan relevante en 
el derecho del espacio ultraterrestre, ŝŝͿ la posi-
ción de la comunidad internacional frente a los 
desechos, ŝŝŝͿ� la carencia de normatividad jurí-

5 �,QWHU�$JHQF\�6SDFH�'HEULV�&RRUGLQDWLRQ�&RPPLWWHH��,$'&�:'��������
9HUVLyQ������5HYLVLyQ����PDU]R�����������S�����

dica y sus motivos, y ŝǀͿ las posibles soluciones 
frente al problema. Por tanto, este proyecto en 
un primer capítulo expone la importancia ac-
tual del problema de los desechos espaciales, 
OD� GHÀQLFLyQ� GHO� FRQFHSWR�� VXV� FDUDFWHUtVWLFDV��
el sistema de medición, los estándares plantea-
dos por las agencias espaciales y el tratamiento 
del problema de los desechos espaciales con 
carga nuclear. En un segundo capítulo se expo-
ne la regulación no vinculante relativa a los de-
sechos y las diferentes soluciones que se han 
venido planteando para mitigar el crecimiento 
exponencial de los desechos espaciales. En el 
tercer capítulo se plantea el tratamiento de los 
desechos espaciales a la luz de la responsabi-
lidad en el derecho del espacio ultraterrestre e 
internacional y se sugiere una posible solución 
(legislación), indicando la necesidad de normas 
internacionales al respecto. Por último, en el 
cuarto capítulo se plantean las conclusiones so-
bre la investigación.

/͘���^��,K^��^W��/�>�^͗��^W��dK^�
d��E/�K^

�͘��ĞĮŶŝĐŝſŶ�ĚĞ�ĚĞƐĞĐŚŽ�ĞƐƉĂĐŝĂů

El nombre técnico que se le ha dado a la basura 
dentro del espacio es el de GHVHFKR�HVSDFLDO6 y, 
de acuerdo con el Lineamiento de Mitigación de 
Desechos Espaciales adoptado por el Comité de 
8VRV�3DFtÀFRV�GHO�(VSDFLR�([WHULRU��HQ�MXQLR����
de 2007, que fue avalado por las Naciones Uni-
das en la Asamblea General de diciembre 21 de 

�� �7DPELpQ�FRQRFLGR�HQ�LQJOpV�FRPR�spacedebris�\�HQ�IUDQFpV�FRPR�dé-
brisspatiaux��6LQ�HPEDUJR��SDUD�HO�SUHVHQWH�WUDEDMR�HO�WpUPLQR�XWLOL]DGR�
será GHVHFKR�HVSDFLDO��
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2007 por la Resolución 62/2177, VRQ�WRGRV�ORV�
REMHWRV� QR� IXQFLRQDOHV� KHFKRV� SRU� HO� KRPEUH��
LQFOXLGRV� ORV�PLVPRV� IUDJPHQWRV� \� HOHPHQWRV��
TXH�RUELWHQ�DOUHGHGRU�GH�OD�7LHUUD�R�LQJUHVHQ�D�
OD�DWPyVIHUD8. A medida que la explotación del 
espacio ultraterrestre continúa creciendo por 
medio de la utilización de telecomunicaciones9, 
la población de desechos espaciales también va 
ascendiendo, incrementando la probabilidad de 
colisión entre ellos o entre satélites funcionales 
y desechos espaciales. Consecuentemente, es-
tos desechos son una amenaza latente para los 
objetos espaciales colocados en órbita y para la 
Tierra cuando no se desintegran e ingresan a la 
DWPyVIHUD�RFDVLRQDQGR�GDxRV�D�OD�VXSHUÀFLH�R�
al espacio aéreo. Así las cosas, resulta apropia-
da la implementación de medidas que atenúen 
los desechos espaciales y ayuden a preservar el 
medio ambiente del espacio ultraterrestre para 
futuras generaciones. 

ϭ͘��ůĂƐĞƐ�ĚĞ�ſƌďŝƚĂƐ

La frontera entre el espacio aéreo de la Tierra y 
el espacio ultraterrestre ha sido materia de dis-
cordia en la comunidad internacional, puesto 

��  uncopuos�0DLQ�&RPPLWWHH�5HSRUW�RI�-XQH����������DV�FRQWDLQHG�LQ�81�
'RF��$��������$QQH[��SS���������7KH�6SDFH�'HEULV�0LWLJDWLRQ�*XLGH-
OLQHV�DV�DGRSWHG�E\�WKH�uncopuos�0DLQ�&RPPLWWHH�ZHUH�HQGRUVHG�E\�
WKH�81�*HQHUDO�$VVHPEO\�ZLWKRXW�D�YRWH�LQ�5HVROXWLRQ��������³,QWHUQD-
tional Cooperation in the Peaceful Uses of Outer Space” of December 
����������SDU������

�� Ibid��³VSDFH�GHEULV�LV�GH¿QHG�DV�DOO�PDQ�PDGH�REMHFWV��LQFOXGLQJ�IUDJ-
ments and elements thereof, in Earth orbit or re-entering the atmo-
sphere that are nonfunctional”.

�� �+R\�HQ�GtD��ODV�WHOHFRPXQLFDFLRQHV�VH�PDQHMDQ�\�UHDOL]DQ�SRU�PHGLR�
GH�VDWpOLWHV�\� UHVXOWDQ�VHU�XQ�SXQWR� IXQGDPHQWDO�HQ� OD�VRFLHGDG�DF-
WXDO��(VWDV�VRQ�DOJXQDV�GH�ODV�FRVDV�TXH�UHTXLHUHQ�OD�XWLOL]DFLyQ�GH�XQ�
VDWpOLWH�� WHOHIRQtD�GH� ODUJD�GLVWDQFLD�� WHOHIRQtD�FHOXODU�� ,QWHUQHW��*36��
FDPELRV�FOLPiWLFRV��WHOHYLVLyQ�GLUHFWD��WHOHREVHUYDFLyQ�GH�OD�7LHUUD��HWF��

TXH�QR�VH�KD�GHÀQLGR�FRQ�H[DFWLWXG�10 A pesar 
de ello, la teoría de 100 km sobre el nivel del 
mar es la más aceptada, especialmente porque 
la actividad espacial es imposible por debajo 
de esta altitud.11 A pesar de la discusión de la 
frontera entre el límite superior del espacio aé-
reo y el límite inferior del espacio ultraterrestre, 
con seguridad se sabe que los objetos y dese-
chos espaciales orbitan12 en cuatro diferentes 
órbitas.

10� �(O�&RQYHQLR�SDUD� OD�5HJODPHQWDFLyQ�GH� OD�1DYHJDFLyQ�$pUHD�,QWHU-
QDFLRQDO��PiV�FRQRFLGR�FRPR�&RQYHQLR�GH�3DUtV�GH�������HVWDEOHFLy�
XQRV�SDUiPHWURV�EiVLFRV�SDUD� OD�QDYHJDFLyQ�GH�DHURQDYHV�VREUH�HO�
WHUULWRULR�GH�RWUR�(VWDGR��1R�REVWDQWH��HO�&RQYHQLR�VREUH� OD�$YLDFLyQ�
&LYLO� ,QWHUQDFLRQDO� �&RQYHQLR�GH�&KLFDJR�GH�������� WXYR� OD� LQWHQFLyQ�
GH�DFWXDOL]DU�OD�&RQYHQFLyQ�GH�3DUtV�VREUH�ODV�QRUPDV�GH�OD�DYLDFLyQ�
civil, reglamentando las licencias al personal, reglamento del aire, me-
WHRURORJtD��FDUWDV�DHURQiXWLFDV��WUiQVLWR�DpUHR��RSHUDFLyQ�GH�DHURQD-
YHV�\�DHURQDYHJDELOLGDG��HQWUH�PXFKDV�RWUDV�FXHVWLRQHV�UHODWLYDV�D�OD�
DYLDFLyQ��6LQ�HPEDUJR��DPERV�FRQYHQLRV�RPLWLHURQ�HVWDEOHFHU�HO�OtPLWH�
VXSHULRU�GHO�HVSDFLR�DpUHR�SRU�OR�FXDO��IUHQWH�D�OD�IDOWD�GH�UHJODPHQWD-
FLyQ�DO�UHVSHFWR��KDQ�VXUJLGR�GLIHUHQWHV�IRUPDV�GH�GHOLPLWDFLyQ�FRPR�
L��GHOLPLWDFLyQ�EDVDGD�HQ�FULWHULRV�FLHQWt¿FRV�\�WHFQROyJLFRV��LL��GHOLPL-
WDFLyQ�DUELWUDULD�R� IURQWHUD�FRQYHQFLRQDO�\� LLL��GHOLPLWDFLyQ�EDVDGD�HQ�
la perspectiva funcional, todas ellas teniendo en cuenta de una u otra 
PDQHUD�TXH�OD�DFWLYLGDG�HVSDFLDO�VROR�SXHGH�GHVDUUROODUVH�DSUR[LPD-
GDPHQWH�D�ORV�����NP�GH�DOWLWXG�VREUH�HO�QLYHO�GHO�PDU��81�'2&��$�$&�
����&���65��SiUU�������GH�DEULO�GH�������KDFLHQGR�UHIHUHQFLD�DO�WUDEDMR�
GHVDUUROODGR�SRU�OD�8QLyQ�6RYLpWLFD�81�'2&�$�$&�����&���/������

11  Williamson��0�� ��������6SDFH�� 7KH�)UDJLOH� )URQWLHU��$PHULFDQ� ,QVWL�$PHULFDQ� ,QVWL-
WXWH�RI�$HURQDXWLFV�DQG�$VWURQDXWLFV, p. 32. Recuperado de la base 
GH� GDWRV�+HLQ2QOLQH� HO� ��� GH� DEULO� GH� ������ 3RU� OR� JHQHUDO�� GHQWUR�
de la comunidad internacional, por medio de los diferentes tratados 
LQWHUQDFLRQDOHV� VREUH� HO� 'HUHFKR�$pUHR� FRPR�'HUHFKR� GHO� (VSDFLR�
Ultraterrestre, se ha establecido que los aviones navegan puesto que 
HO�DLUH�HV�XQ�ÀXLGR�\�HO�DYLyQ�GHEH�FRUWDU�D�WUDYpV�GH�GLFKR�ÀXLGR�SDUD�
PRYHUVH��DUWtFXOR�,�\�,,�&RQYHQLR�VREUH�OD�$YLDFLyQ�&LYLO�,QWHUQDFLRQDO��\�
DGLFLRQDOPHQWH��OD�DOWLWXG�Pi[LPD�DOFDQ]DGD�SRU�XQ�DYLyQ�HV�DOUHGHGRU�
GH����NP�VREUH�HO�QLYHO�GHO�PDU��3RU�HO�FRQWUDULR��VHJ~Q�ODV�FRQGLFLR-
QHV�DWPRVIpULFDV�TXH�VH�H[SHULPHQWDQ�HQ�HO�HVSDFLR�XOWUDWHUUHVWUH��ODV�
naves u objetos espaciales no navegan sino que se desplazan, pues a 
pesar del vacío que posee la materia, su poca densidad obliga a que 
HVWDV�WHQJDQ�XQ�PHGLR�GLIHUHQWH�SDUD�DGTXLULU�YHORFLGDG�\�SURSXOVDUVH��
$FWXDOPHQWH��GHELGR�D�OD�HYROXFLyQ�WHFQROyJLFD�GHVDUUROODGD�KDVWD�HO�
PRPHQWR�� ODV� QDYHV�HVSDFLDOHV� VROR� SXHGHQ�GHVSOD]DUVH� D� ���� NP�
desde el nivel del mar. 

12� �6HJ~Q�HO�'LFFLRQDULR�GH� OD�5HDO�$FDGHPLD�GH� OD�/HQJXD�(VSDxROD, 
XQD�yUELWD�HV�OD�WUD\HFWRULD�TXH��HQ�HO�HVSDFLR��UHFRUUH�XQ�FXHUSR�VR-
PHWLGR�D�OD�DFFLyQ�JUDYLWDWRULD�HMHUFLGD�SRU�ORV�DVWURV��5HFXSHUDGR�HO�
��� GH� DEULO� GH� ����� KWWS���EXVFRQ�UDH�HV�GUDH,�6UYOW&RQVXOWD"7,32B
BUS=3&LEMA=%F3ribta
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La primera se denomina órbita baja, más cono-
cida como lEo (Low Earth Orbit), la cual se en-
cuentra entre 200 km y 2.000 km encima de 
la Tierra. Es catalogada como la más densa, 
puesto que en ella se encuentra la mayor can-
tidad de objetos y desechos espaciales, debido 
a tres ventajas que le son características: i) al 
ser la que más cerca se encuentra de la Tierra 
se necesita menos energía para colocar la carga 
útil en órbita13, y al necesitar menos energía re-
quiere un vehículo de lanzamiento más peque-
ño y por lo tanto menos inversión de dinero, ii) 
debido a la cercanía del objeto espacial con la 
Tierra, resulta más fácil obtener imágenes con 
resoluciones más altas y lograr datos más preci-
sos, y iii) el campo magnético de la Tierra ofrece 
a los objetos espaciales ubicados en esta órbita 
una protección adicional frente a las explosio-
nes o tormentas solares. En lEo se encuentran, 
generalmente, los satélites de teleobservación 
de la Tierra. 

Una segunda es la denominada órbita de los 
satélites geoestacionarios, conocida como gEo 
(Geostationary Orbit). Es la órbita más usada 
después de lEo y en ella los satélites deben ser 
situados a aproximadamente 35.786 km sobre 
la línea ecuatorial de la Tierra, en donde rotan de 
PDQHUD�VLQFURQL]DGD�FRQ�XQ�SXQWR�HVSHFtÀFR�GH�
la Tierra en un periodo de 23 horas y 56 minu-
tos. La ventaja de esta órbita es que no requiere 
tener múltiples antenas que rastreen el satéli-
te mientras orbita, en razón a que su posición 
permite la cobertura continua de casi la mitad 

13� � /D� FDUJD�~WLO� HV� OD�HVWUXFWXUD�TXH�VH�TXLHUH�DWHUUL]DU�HQ�HO� HVSDFLR�
XOWUDWHUUHVWUH��$Vt��XQ�FRKHWH�TXH�VDOH�GH�OD�7LHUUD�TXHUUi�DWHUUL]DU�HQ�
HO�HVSDFLR�XOWUDWHUUHVWUH�XQ�VDWpOLWH��GLFKR�VDWpOLWH�HV� OD�FDUJD�~WLO�GHO�
cohete.  

del globo terráqueo con la ayuda de otros dos 
satélites, siempre permanecerá visible y gira a 
la misma velocidad del periodo de rotación de 
Tierra. La mayoría de satélites de comunica-
ción, televisión y observación climática operan 
en esta órbita. Sin embargo, debido a que sola-
mente a los 35.786 km sobre la línea ecuatorial 
los satélites experimentan el fenómeno de igual 
velocidad de rotación que la Tierra y al ser la ór-
bita una circunferencia de 360º, resulta ser un 
recurso natural limitado cuyo uso y manejo está 
en manos de la Unión Internacional de Teleco-
municaciones (Uit), organismo especializado 
de las Naciones Unidas encargado de asignar 
posiciones y llevar el registro en la órbita gEo y 
atribuir frecuencias radioeléctricas, conceptos 
que juntos constituyen el llamado roE (Recurso 
Órbita Espectro)14. Es relevante mencionar que 
HO� UHJLVWUR� FRQÀHUH� DO� RSHUDGRU� GHO� VDWpOLWH� XQ�
derecho de usufructo y no un derecho de propie-
dad, toda vez que según el artículo II del Tratado 
sobre los principios que deben regir las activi-
dades de los Estados en la exploración y utiliza-
ción del Espacio Ultraterrestre, incluso la Luna y 
otros cuerpos celestes, el espacio no es objeto 
de apropiación.15

14� �(O�(VWDGR�TXH�GHVHH�ODQ]DU�XQ�VDWpOLWH�HQ�yUELWD�geo�GHEHUi�UHDOL]DU�OD�
SXEOLFDFLyQ�DQWLFLSDGD�GH�IUHFXHQFLDV�UDGLRHOpFWULFDV�\�HO�HVSDFLR�TXH�
GHVHD�RFXSDU�HQ�OD�yUELWD��3RVWHULRUPHQWH��OD�uit�DQDOL]D�\�GLVWULEX\H�OD�
SXEOLFDFLyQ�DQWLFLSDGD�D�WRGRV�ORV�PLHPEURV�GH�OD�RUJDQL]DFLyQ�\�HQ�
FDVR�GH�TXH�DOJXQR�WHQJD�SUREOHPDV�FRQ�OD�IUHFXHQFLD�UDGLRHOpFWULFD�
R�SRVLFLyQ�RUELWDO��UHFXUVR�yUELWD�HVSHFWUR���HO�(VWDGR�PLHPEUR�HQWUDUi�
HQ�SURFHVR�GH�FRRUGLQDFLyQ�FRQ�HO�RWUR�(VWDGR�SDUD�YHU�FyPR�KDFH�
FRPSDWLEOH� OD�FRPXQLFDFLyQ��(Q�FDVR�TXH� ORV�(VWDGRV�QR� ORJUHQ�SR-
QHUVH�GH�DFXHUGR�HQ�HO�SURFHVR�GH�FRRUGLQDFLyQ��GHEHUiQ�DFXGLU�D�OD�
FRRUGLQDFLyQ�FRPR�IRUPD�DOWHUQDWLYD�GH�VROXFLyQ�GH�FRQWURYHUVLDV��6L�
por el contrario, los Estados logran ponerse de acuerdo en el proceso 
GH�FRRUGLQDFLyQ��VH�HIHFW~D�HO�UHJLVWUR�HQ�OD�uit�\��SRU�WDQWR��VH�OH�DVLJ-
QD�XQD�IUHFXHQFLD�UDGLRHOpFWULFD�\�XQ�HVSDFLR�HQ�OD�yUELWD�

15� �$UWtFXOR�,,��(O�HVSDFLR�XOWUDWHUUHVWUH��LQFOXVR�OD�/XQD�\�RWURV�FXHUSRV�FH-
OHVWHV��QR�SRGUiQ�VHU�REMHWR�GH�DSURSLDFLyQ�QDFLRQDO�SRU�UHLYLQGLFDFLyQ�
GH�VREHUDQtD��XVR�X�RFXSDFLyQ��QL�GH�QLQJXQD�RWUD�PDQHUD�
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En tercer lugar se encuentra la órbita media 

más conocida por sus siglas en inglés como mEo 
(Medium Earth Orbit). Esta órbita se encuentra 

entre la órbita lEo y debajo de la gEo. En esta se 

encuentran los satélites de navegación satelital, 

tales como los sistemas de posición global (gps, 
por sus siglas en inglés) o Galileo. 

Por último está la órbita alta, conocida como hEo 
(High Earth Orbit). Esta se encuentra después 

de la gEo e involucra a cualquier objeto que orbi-

te la Tierra, tal como la Luna, naves, sondas es-

SDFLDOHV�R�FXDOTXLHU�RWUR�VDWpOLWH�DUWLÀFLDO��(VWD�
órbita también es conocida popularmente como 

cementerio espacial, puesto que es a ella a don-

de son lanzados los satélites geoestacionarios 

que han comenzado a agotar su vida útil. 

�͘��ůĂƐŝĮĐĂĐŝſŶ�ĚĞ�ůŽƐ�ĚĞƐĞĐŚŽƐ�� 
ĞƐƉĂĐŝĂůĞƐ

Tal como se mencionó en la introducción, a lo 

largo de los cincuenta años de actividad espa-

cial se han producido considerables cantida-

des de desechos espaciales. De acuerdo con 

OD�2ÀFLQD�GHO�3URJUDPD�GH�'HVHFKRV�2UELWDOHV�
de la nasa (nasa� 2UELWDO� 'HEULV� 3URJUDP�2IÀFH���
aproximadamente orbitan alrededor de la Tierra 

cerca de 19.000 objetos de más de 10 cm de 

diámetro, 500.000 desechos espaciales entre 

1 y 10 cm de diámetro y se estima que el núme-

ro de partículas más pequeñas de 1 cm excede 

los 10.000.000.16 Sin embargo, hay una clasi-

ÀFDFLyQ�PiV� DFHUWDGD� VREUH� OD�PDWHULD�� ŝͿ los 

desechos espaciales relacionados con misiones 

��  Johnson�� 1�� /��� stansbery, E., Whitlock, D.O., abercromby�� .�� -���
shoots��'����������History of On-Orbit Satellite Fragmentations. Orbit 
'HEULV�3URJUDP�2I¿FH����WK�(GLWLRQ��7H[DV��86$��S����

(PLVVLRQ�UHODWHG�GHEULV) son los que se despren-

den durante el funcionamiento normal de las 

operaciones en órbita y representan el 12% de 

los desechos en órbita, por lo cual constituyen 

una suma a tener en cuenta; ŝŝͿ� los desechos 

espaciales desprendidos de satélites (VDWHOOLWH�
EUHDN�XS) son aquellos destruidos por disocia-

ción, bien sea por la carga explosiva, el cuerpo 

del cohete, choques accidentales o destrucción 

intencional y actualmente constituyen el 48% 

de los objetos en órbita alrededor de la Tierra, 

sobre una población total de 12.146 objetos; ŝŝŝͿ 

los desechos espaciales por eventos anormales 

(DQRPDORXV�HYHQWV) son aquellos en que se ex-

perimenta una separación anormal del vehículo 

lanzado y pueden ser causados por deterioro 

de los materiales, tales como manta térmica, 

escudos protectores de radiación, paneles so-

lares o por el impacto de pequeñas partículas. 

La experiencia a través de los años indica que 

los desechos espaciales desprendidos de satéli-

tes producen considerablemente más desechos 

que los desechos espaciales por eventos anor-

males. Por último, ŝǀͿ� los desechos espaciales 

que se producen cuando los satélites dejan de 

funcionar porque se quedan sin combustible o 

energía y no es posible maniobrarlos, es decir, 

se agota su carga útil. 

Por otro lado, el Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología y el Comité de Investigación de Trans-

porte y Desarrollo de los EE.UU. en el 5HSRUWH�
VREUH�GHVHFKRV�HVSDFLDOHV� �������FODVLÀFy�ORV�
desechos en tres grupos. Un primer grupo son 

los desechos que miden más de 10 cm de diá-

metro y son comúnmente conocidos como ob-

jetos grandes, fácilmente detectables, rastrea-

bles y catalogables. Un segundo grupo son los 
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desechos que miden entre 1 cm y 10 cm de diá-

metro; estos representan el mayor riesgo dentro 

del espacio ultraterrestre porque no pueden ser 

rastreables ni catalogables, y dependiendo de la 

velocidad con que impacten otro objeto pueden 

OOHJDU�D�JHQHUDUOH�GDxRV�FDWDVWUyÀFRV��(O�WHUFHU�
grupo son los desechos que miden menos de 

1 cm de diámetro y son más comúnmente co-

nocidos como desechos pequeños o en algunos 

casos microdesechos.

�͘�DĞĚŝĐŝſŶ�ĚĞ�ĚĞƐĞĐŚŽƐ�ĞƐƉĂĐŝĂůĞƐ

Todos estos desechos son monitoreados por 

el Sistema de Vigilancia Espacial de los EE.UU. 

(Space Surveillance Systems –sss), el cual se 

encarga de detectar, rastrear, catalogar e iden-

WLÀFDU�WRGRV�ORV�REMHWRV��DFWLYRV�R�LQDFWLYRV��TXH�
orbitan la Tierra por medio de potentes radares, 

entre los que se encuentran: ŝͿ los radares de 

fase de selección (phased-array radars in Low 

Earth Orbit –lEo) que rastrean múltiples satéli-

tes simultáneamente, pueden escanear gran-

des áreas del espacio en fracción de segundos 

y detectar desechos de tamaño milimétrico en 

esta órbita que es en donde se encuentran 

más desechos espaciales actualmente17; ŝŝͿ los 

radares convencionales (conventional radars 

Midium Earth Orbit –mEo) que usan antenas de 

detección inmóvil y de rastreo. La antena de de-

tección funciona transmitiendo energía al radar 

en forma de abanico, por lo que cuando el sa-

télite/desecho intercepta el abanico, la energía 

HV�UHÁHMDGD�HQ�OD�DQWHQD�GH�UDVWUHR�\�SURYHH�ORV�

��  Catálogo de objetos espaciales 

7LSR�GH�yUELWD LEO MEO GEO Otros Total

Objetos catalogados ���� 134 ���� ���� ����

datos orbitales; ŝŝŝͿ los radares terrestres de pro-

fundidad electro-ópticos del Sistema de Vigilan-

cia Espacial (Ground-Base Electro-Optical Deep 

Space Surveillance System –gEodss), que consis-

ten en tres sensores de telescopios conectados 

a una cámara de video que irradia la señal a 

unos computadores, de donde las imágenes 

son transportadas por medio de un impulso 

electrónico y gravadas en una cinta magnética, 

de modo que pueden ser analizadas en tiempo 

real18; por medio de estos radares es posible de-

tectar desechos desde 10 cm en adelante. 

La combinación de estos tres tipos de radares 

permite la observación de 80.000 satélites al 

día, información que es procesada por la Red 

del Sistema de Vigilancia (Space Surveillance 

Network –ssn) y transmitida al Comando Espa-

cial de los Estados Unidos (United States Space 

Command –UsspacEcom��YtD�VDWpOLWH��ÀEUD�ySWLFD��
microondas y telefónica. Sin embargo, la nasa no 

es la única institución que mide, rastrea y obser-

va los desechos espaciales. La Unión Europea 

(UE) por medio de la Agencia Espacial Europea 

(Esa, por sus siglas en inglés) también ha de-

sarrollado otro tipo de radares que sirven para 

la observación y detección de desechos en el 

espacio. Entre ellos se encuentran el sistema 

alemán tira, por sus siglas en inglés (Tracking 

and Imaging Radar) el cual detecta desechos 

del diámetro de 2 cm a una distancia de 1.000 

km y el radar Eiscat (European Incoherent Scatter 

Radar) ubicado en Tromsø, Noruega, que opera 

con un radar de 930-mhz Uhf y 225-mhz vhf y rea-

liza mediciones ionosféricas. 

��� � 6SDFH� 6XUYHLOODQFH� 1HWZRUN�� 8QLWHG� 6WDWHV� 6SDFH� &RPPDQG�� 5H-
cuperado el 1 de noviembre de 2011 en: http://www.au.af.mil/au/awc/
awcgate/usspc-fs/space.htm
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�͘�'ƌĂǀĞĚĂĚ�ĚĞů�ƉƌŽďůĞŵĂ

3RU�ORV�EHQHÀFLRV�TXH�DSRUWDQ�ORV�VDWpOLWHV�D�OD�
sociedad, los radares de observación y detec-
ción juegan un papel importante para continuar 
abriendo la frontera espacial. No obstante, debi-
do al avanzado desarrollo en esta materia, se ha 
generado una gran concentración de desechos 
que empeora sustancialmente por choques de 
satélites19, por operación de las misiones20, por 
eventos anormales, por desprendimiento de 
partes de satélites y por terminación de la vida 
útil de satélites. Dicha concentración de dese-
chos termina por afectar a los objetos puestos 
en órbita alrededor de la Tierra por más inmen-
surable que sea el espacio. 

6H�FDOFXOD�TXH�ORV�GHVHFKRV�FODVLÀFDGRV�\�FXDQ-
WLÀFDGRV�SRU�OD�nasa, como ya vimos, pueden via-
jar a una velocidad de 20 km/segundo y causar 
diferentes daños. Así, los desechos que tienen 
menos de 0.01 cm pueden ocasionar hoyos y 
erosión sobre otros objetos espaciales; los del 
tamaño de 0.01 cm a 1 cm producen impac-
WRV� VLJQLÀFDWLYRV� RFDVLRQDQGR� GDxRV� VHYHURV�
dependiendo de la vulnerabilidad del sistema 
y el diseño con el cual esté protegido el objeto 

��� �(O�SULPHU�FKRTXH�GH�VDWpOLWHV�RFXUULy�HO����GH�IHEUHUR�GH������FXDQ-
GR�HO�VDWpOLWH�GH�FRPXQLFDFLyQ�UXVR�&RVPRV�������TXH�HVWDED�IXHUD�
GH�IXQFLRQDPLHQWR�GHVGH�������FKRFy�FRQ�HO�VDWpOLWH�HVWDGRXQLGHQVH�
,ULGLXP����D�����NP�GH�OD�7LHUUD��(O�FKRTXH�SURGXMR�XQD�QXEH�GH�PiV�
de 500 fragmentos de desecho espacial que se han ido dispersando. 
7DO�FRPR�OR�LQGLFDURQ�OD�QDVD�\�HVD��HVWH�IXH�HO�SULPHU�FKRTXH�HQWUH�
VDWpOLWHV�TXH�RUELWDEDQ�QRUPDOPHQWH�HQ�ORV�PiV�GH�FLQFXHQWD�DxRV�GH�
DFWLYLGDG�HVSDFLDO�\�TXH�SXVR�HQ�DOHUWD�D�OD�FRPXQLGDG�LQWHUQDFLRQDO�
por futuros acontecimientos de igual carácter. Recuperado el 30 de 
octubre de 2011 en: http://www.esa.int/gsp/ACT/ariadna/Ariadna%20
3URMHFWV�$5,BVWXG\B���&I,�KWPO�

20� �(O����GH�HQHUR�GH������&KLQD�GHVWUX\y�XQ�VDWpOLWH�PHWHRUROyJLFR�Fen-
gyun�SRU�PHGLR�GH�XQ�SUR\HFWLO�FLQpWLFR��HO�FXDO�SURGXMR�JUDQ�FDQWLGDG�
de desechos espaciales. Recuperado el 30 octubre de 2011 en: http://
ZZZ�WHFKQRORJ\UHYLHZ�FRP�FRPSXWLQJ�������

espacial impactado, por ejemplo, el daño que 
puede ocasionar un desecho del tamaño de 1.3 
cm en órbita lEo, viajando a una velocidad de 
10 km/s equivale al impacto de una bala cali-
bre 2221 y un desecho de 1 cm de diámetro ubi-
cado en esta órbita puede dañar un satélite en 
perfecto funcionamiento al colisionar con él22; 
los desechos de 10 cm o más al impactar otro 
REMHWR�SURGXFLUtDQ�HIHFWRV�FDWDVWUyÀFRV�SXHVWR�
que existe una gran probabilidad de que dañen 
de manera considerable el objeto impactado o 
generen más desechos. Sin embargo, el núme-
ro de partículas registradas de al menos 10 cm 
sigue siendo pequeña (aunque ha venido au-
mentando) por lo cual es improbable que una 
colisión ocurra. Si bien los satélites pueden ser 
protegidos por un escudo o blindados para sal-
vaguardarlos de futuras colisiones, el material 
extra utilizado para dicho blindaje hace que el 
lanzamiento del vehículo, el poder maniobrarlo 
y su aterrizaje resulte difícil y costoso.23 Por otro 
lado, la gran demanda por el uso de la órbita 
geoestacionaria ha hecho que una vez se sepa 
que el satélite ha empezado a agotar su vida 
útil, la Uit ordene su lanzamiento a una órbita 
más alta como la hEo o cementerio espacial. La 
Tierra, observada desde afuera, se ve como se 
muestra en la siguiente imagen:

21� �2¿FLQD�GH�&LHQFLD�\�7HFQRORJtD��5HSRUWH�LQWHULQVWLWXFLRQDO�VREUH�GHVH-
FKRV�HVSDFLDOHV��1RYLHPEUH�GH�������S�����5HFXSHUDGR�HO����GH�RFWX-
EUH�GH������HQ��KWWS���RUELWDOGHEULV�MVF�QDVD�JRY�OLEUDU\�,$5B��B'RFX-
ment.pdf

22 �0RQLWRULQJ�6SDFH�'HEULV��(XURSHDQ�6SDFH�$JHQF\��YLGHR�http://www.
\RXWXEH�FRP�ZDWFK"Y �L5VDL]%8D<. Recuperado el 20 de noviembre 
de 2011.

23  pusey��1�� ��������7KH�&DVH�RI�3UHVHUYLQJ�1RWKLQJ��7KH�1HHG� IRU�D�
Global Response to the Space Debris Problem. Colorado Journal of 
,QWHUQDWLRQDO�(QYLURQPHQWDO�/DZ�DQG�3ROLF\��425, Spring, p. 430.
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Adicionalmente, es necesario mencionar que 
la Tierra tiene un efecto positivo sobre muchos 
de los desechos espaciales. Al perder energía y 
dependiendo del tamaño pueden ocurrir dos co-
sas: que se quemen por la fricción con la parte 
alta de la atmósfera o que con el paso del tiempo 
caigan progresivamente en diferentes órbitas y 
ÀQDOPHQWH�HQWUHQ�D�OD�DWPyVIHUD�DWUDtGRV�SRU�OD�
fuerza gravitacional de la Tierra. La cantidad de 
desechos que siguen orbitando es más grande 
que la de aquellos que ingresan a la atmósfera y 
posteriormente caen en la Tierra. Así se eviden-
ció en satélites como el Cosmos 954 que cayó 
en Canadá en el año 1978, la estación espacial 
mirTXH�FD\y�HQ�HO�RFpDQR�3DFtÀFR�HO������R�HO�
satélite Uars (Upper Atmosphere Research Sate-
OOLWH��TXH�WDPELpQ�FD\y�HQ�HO�RFpDQR�3DFtÀFR�HQ�
septiembre de 2011.

Pero los desechos no solo afectan a otros ob-
jetos espaciales, sino también la observación 
astronómica. En la actualidad existen “nubes de 
desechos” creadas por la incontrolada colisión 
entre los mismos desechos o por la explosión in-
tencional de satélites,24 las cuales no permiten 

24� �(O����GH�HQHUR�GH�������&KLQD��UHDOL]DQGR�SUXHEDV�PLOLWDUHV��ODQ]y�XQ�
misil balístico de medio alcance desde el centro espacial Xichang para 
GHVWUXLU�HO�VDWpOLWH�PHWHRUROyJLFR�Fengyun 1C, el cual se encontraba en 

observar con claridad el espacio ultraterrestre 
y, además, representan un riesgo para el lanza-
miento y aterrizaje de objetos espaciales porque 
van creando una especie de “alambre de púas” 
alrededor de la Tierra.

Los desechos espaciales, como se ha eviden-
ciado, no solo han venido aumentando sino 
TXH��FRPR�DÀUPDUD�HO�FLHQWtÀFR�'RQDOG�.HVVOHU�
(1978) en su libro )UHFXHQFLD�GH�FROLVLyQ�GH�VD-
WpOLWHV� DUWLÀFLDOHV�� OD� FUHDFLyQ� GHO� FLQWXUyQ� GH�
GHVHFKRV��D�PHGLGD�TXH�ORV�VDWpOLWHV�DUWLÀFLDOHV�
se incrementen en el espacio, la probabilidad 
de colisión entre estos también se acrecien-
ta creando un cinturón de estos alrededor de 
la Tierra. Los cálculos realizados por Kessler y 
su teoría no resultaron del todo desacertados, 
puesto que si bien el autor predijo que la pri-
mera colisión sucedería entre 1986 y 1997 (ver 
JUiÀFD���HO�SULPHU�FKRTXH�GH�VDWpOLWHV�VH�SURGX-
jo el 10 de febrero del 2009 entre el Iridium 33 
y el Cosmos 2251, lo que según la ssn generó 
grandes nubes de desechos.

yUELWD�GHVGH������\�HVWDED�PX\�FHUFD�GH�OD�(VWDFLyQ�(VSDFLDO�,QWHU-
QDFLRQDO��/D�GHVWUXFFLyQ�GHO�VDWpOLWH�SURGXMR�WDO�FDQWLGDG�GH�GHVHFKRV�
TXH�GHELHURQ�HOHYDU� OD�HVWDFLyQ�����NP�KDVWD�TXH�DOFDQ]y�������NP�
para evitar un posible desastre en caso de que los desechos chocaran 
con ella. 
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�͘��ĞƐĞĐŚŽƐ�ĞƐƉĂĐŝĂůĞƐ�ĐŽŶ�� 
ĐĂƌŐĂ�ŶƵĐůĞĂƌ

Otra de las grandes preocupaciones con res-
pecto a los desechos espaciales tiene que ver 
con los objetos con carga nuclear.25 Sin bien 
SDUD�DOJXQRV�FLHQWtÀFRV�\�H[SHUWRV�HVSDFLDOHV�OD�
energía nuclear es la clave del éxito futuro de 
la humanidad en el espacio,26 ambientalistas 
y grupos antinucleares discrepan de esta posi-
FLyQ�SRU�ODV�FRQVHFXHQFLDV�FDWDVWUyÀFDV�TXH�OD�
energía nuclear puede ocasionar tanto en la Tie-
rra como en el espacio ultraterrestre. 

El uso de energía nuclear en misiones espacia-
les se ha hecho a través de generadores radio-
isotópicos termoeléctricos (radioisotope ther-
moelectric generators –rtg), los cuales proveen 
energía a la nave espacial convirtiendo el calor 
del decaimiento natural del plutonio en electrici-
dad, es decir, no son reactores nucleares puesto 
que no producen energía nuclear por fusión o 
ÀVLyQ�27 Este tipo de energía tiene como ventaja 
VX� SHVR�� HÀFLHQFLD�� ORQJHYLGDG�� FRQÀDELOLGDG� \�
durabilidad en el espacio ultraterrestre. Los rtg 
han sido usados desde 1960 en misiones como 

25  mcavoy��-��-�� ��������1XFOHDU�6SDFH�DQG�WKH�(DUWK�(QYLURPHQW�� WKH�
%HQH¿WV�� 'DQJHUV� DQG� /HJDOLW\� RI� 1XFOHDU� 3RZHU� DQG� 3URSXOVLRQ� LQ�
Outer Space. :LOOLDP�DQG�0DU\�(QYLURQPHQWDO�/DZ�DQG�3ROLF\�5HYLHZ. 
9RO������S�����

�� �7KH�3UR�1XFOHDU�6SDFH�0RYHPHQW��5HFXSHUDGR�HO���GH�DEULO�GH������
en: http://www.nuclearspace.com/.Robert Zubrin. Power and Purpose 
LQ�6SDFH��:LWKRXW�1XFOHDU�3RZHUHG�6SDFHFUDIW��:H¶OO�1HYHU�*HW�$Q\-
where, ieeespectrum, HQ��KWWS���ZZZ�VSHFWUXP�LHHH�RUJ�:(%21/<�UH-
source/nov02/speak2.htm.

15 grossman�� .�� ��������7KH�:URQJ� 6WXII�� 7KH� 6SDFH� 3URJUDP¶V� 1XFOHDU. 
&RPPRQ�&RXUDJH�3UHVV��$WODQWD�%RRN�&RPSDQ\��S������

��� �8Q�UHDFWRU�QXFOHDU�HV�XQ�GLVSRVLWLYR�GRQGH�VH�SURGXFH�XQD�UHDFFLyQ�
QXFOHDU�FRQWURODGD��2SHUD�FRQYLUWLHQGR�HO�FDORU�JHQHUDGR�SRU�OD�¿VLyQ�
de átomos pesados en electricidad.  

la Apolo a la Luna, la Vikingo a Marte y las Pio-
nero, Ulises y Galileo a otros sistemas solares.28 
A pesar del éxito de las misiones antes nom-
bradas, el fracaso de los satélites snap-9a rtg 
(1964), NimbusB-1 (1968), Cosmos 954 (1968) 
y la misión a la Luna, Apolo 13 (1970), han crea-
GR�GHVFRQÀDQ]D�HQ�OD�FRPXQLGDG�DQWLQXFOHDU�\�
protectora del medio ambiente.

De acuerdo con lo planteado con anterioridad, 
la creciente e importante utilización de la ener-
gía nuclear en actividades espaciales hizo que 
la comunidad internacional adoptara los 3ULQFL-
SLRV�SHUWLQHQWHV�D� OD�XWLOL]DFLyQ�GH� ODV� IXHQWHV�
GH�HQHUJtD�QXFOHDU�HQ�HO�HVSDFLR�XOWUDWHUUHVWUH, 
aprobados por la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas en la Resolución 47/68 del 14 de 
diciembre de 1992, en la cual se reconocen los 
riesgos que el material radioactivo entraña y, por 
tanto, dentro de sus objetivos generales estable-
ce medidas de protección contra la radiación y 
seguridad nuclear. Sin embargo, por el hecho de 
ser aprobados en una resolución y no en un tra-
tado, estos principios no son vinculantes pero sí 
representan estándares internacionalmente re-
conocidos, pues tal como aparece en el Princi-
pio I. Aplicabilidad del derecho internacional, las 
actividades relativas a la utilización de fuentes 
de energía nuclear en el espacio ultraterrestre 
se efectuarán de conformidad con el derecho 
internacional, particularmente de conformidad 
con la Carta de las Naciones Unidas y el Tratado 
sobre los principios que deben regir las activi-
dades de los Estados en la exploración y utiliza-
ción del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y 
otros cuerpos celestes. 

��  loFt��.����������7RR�&ORVH�IRU�&RPIRUW"�7KH�7DPSD�7ULEXQH�3UHVV, p. 
��
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//͘�Z�'h>��/KE�^�z�WK^/�>�^���
^K>h�/KE�^

�͘��ŝĨĞƌĞŶƚĞƐ�ƌĞŐƵůĂĐŝŽŶĞƐ�ƐŽďƌĞ�� 
ĚĞƐĞĐŚŽƐ�ĞƐƉĂĐŝĂůĞƐ

Debido a la gravedad del problema que repre-
sentan los desechos espaciales, los países re-
conocen la importancia de mantener un acceso 
sostenible al espacio ultraterrestre para las futu-
ras generaciones y diferentes actores (Estados, 
organizaciones gubernamentales y no guberna-
mentales) han creado ciertas recomendacio-
nes al respecto. La nasa fue la primera agencia 
que, en 1995, manifestó la problemática sobre 
los desechos espaciales en un documento que 
mostraba una serie de parámetros para su mi-
tigación; dos años después, con ayuda del De-
partamento de Defensa, estableció una serie 
de parámetros con el mismo propósito. De igual 
forma, agencias espaciales como la francesa, 
rusa, japonesa y europea han desarrollado tam-
bién sus propios parámetros para la mitigación 
de los desechos. 

3RU�RWUR�ODGR��VL�ELHQ�OD�2ÀFLQD�GH�$VXQWRV�(VSD-
ciales de las Naciones Unidas (Unoosa, por sus 
siglas en inglés), por medio del Comité para el 
8VR�3DFtÀFR�GHO�(VSDFLR�8OWUDWHUUHVWUH��PiV�FR-
nocido como UncopUos, por sus siglas en inglés) el 
cual se encuentra dividido en dos subcomités: el 
&RPLWp�-XUtGLFR�\�HO�&RPLWp�7pFQLFR�\�&LHQWtÀFR��
tomó nota del problema que representa la ba-
sura espacial en 198029 y aunque desde 1994 
los desechos espaciales habían sido materia 

��  baker��+��$����������6SDFH�'HEULV��/HJDO�DQG�3ROLF\�,PSOLFDWLRQV��Uni-
YHUVLW\�RI�&RORUDGR�/DZ�5HYLHZ�55. 

GH�GLVFXVLyQ�HQ�HO�&RPLWp�7pFQLFR�\�&LHQWtÀFR��
es solo hasta 1999 que este publicó un reporte 
técnico sobre desechos espaciales reconocien-
do el riesgo de estos para los objetos puestos en 
órbita alrededor de la Tierra y directrices para 
aminorar tales desechos en el espacio.

Posteriormente, el 15 de octubre de 2002, se 
crea el Comité de Coordinación Interinstitucio-
nal de los Desechos Espaciales30 (Inter-Agency 
Space Debris Coordination Committee –iadc) con 
el objetivo de observar, investigar y mitigar los 
desechos en el espacio, teniendo como propó-
sitos: i) limitar los desechos expulsados durante 
las operaciones normales; ii) minimización del 
potencial de los desprendimientos en órbita; 
iii) manejo de los residuos post-misiones y iv) 
prevención de colisiones en órbita (iadc-02-01). 
Adicionalmente, el iadc recomienda que la miti-
gación de desechos sea implementada en cual-
quier proyecto espacial y requiere que los Esta-
dos de manera voluntaria realicen un reporte de 
la misma clase con los esfuerzos adelantados 
para mitigar la creación de nuevos desechos. 

Finalmente, en el 2007 el Comité Técnico y 
&LHQWtÀFR� DGRSWy�� GH� PDQHUD� FRQVHQVXDO�� SD-
rámetros para la mitigación de desechos espa-
ciales. Dichos parámetros fueron subsecuen-
temente adoptados por el comité principal de 
UncopUos el 15 de junio de 2007, y apoyados por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas 

30� �(VWH�&RPLWp�HVWi�FRQIRUPDGR�SRU�OD�$JHQFLD�(VSDFLDO�,WDOLDQD��HO�&HQ-
WUR�%ULWiQLFR�GHO�(VSDFLR��HO�&HQWUR�1DFLRQDO�GH�(VWXGLRV�(VSDFLDOHV�
GH�)UDQFLD�� OD�$GPLQLVWUDFLyQ�1DFLRQDO�GHO�(VSDFLR�&KLQR��HO�&HQWUR�
$OHPiQ�GHO�(VSDFLR��OD�$JHQFLD�(VSDFLDO�(XURSHD��esa, por sus siglas 
HQ�LQJOpV���OD�2UJDQL]DFLyQ�GH�,QYHVWLJDFLyQ�GHO�(VSDFLR�,QGLD��-DSyQ��
la nasa��OD�$JHQFLD�1DFLRQDO�GHO�(VSDFLR�GH�8FUDQLD�\�OD�$JHQFLD�$HUR-
QiXWLFD�\�(VSDFLDO�GH�5XVLD�
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por consenso en la Resolución 61/111 “Coope-
UDFLyQ� ,QWHUQDFLRQDO� HQ� ORV� 8VRV� 3DFtÀFRV� GHO�
Espacio Ultraterrestre” en febrero 15 de 2008. 
Este texto técnico fue redactado de manera 
comprensiva (sorpresivamente), explicando la 
ÀORVRItD� GH� OD� PLWLJDFLyQ� GH� ORV� GHVHFKRV� HV-
paciales de manera general y estableciendo la 
importancia de la adopción de medidas para 
su mitigación. La naturaleza de estos paráme-
tros no es vinculante para los Estados sino más 
bien recomendatoria,31 debido a que represen-
tan una solución al problema de la mitigación 
en aquellos países productores de objetos es-
paciales. Así, se puede evidenciar cómo EE.UU., 
la ESA o Japón han adoptado fuertes estánda-
res para mitigar los desechos, los cuales son 
aplicados actualmente con mayor rigidez que 
los establecidos en UncopUos. Sin embargo, si 
bien el carácter de estos lineamientos resulta 
ser recomendatorio y no vinculante, su práctica 
reiterada puede convertirse en costumbre inter-
nacional.

�͘�WŽƐŝďůĞƐ�ƐŽůƵĐŝŽŶĞƐ�ƚĠĐŶŝĐĂƐ

Adicional a la guía adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, las diferentes 
agencias espaciales han planteado posibles so-
luciones para mitigar los desechos espaciales. 
Dentro de aquellas soluciones se encuentran:

I. un láser vaporizador o redireccionador con el 
cual se pretende desintegrar los desechos es-
paciales de manera que desaparezcan del es-
pacio ultraterrestre o redireccionarlos para que 
eventualmente se desintegren en la atmósfera 

31  benkö, M. and kai-uWe��6�� ��������(XURSHDQ�6SDFH�3ROLF\� ,QVWLWXWH��
*HUPDQ�-RXUQDO�RI�$LU�DQG�6SDFH�/DZ 335, p. 12.

o ingresen a la Tierra. Esta solución tiene bas-
tantes críticas porque el redireccionamiento de 
los desechos hacia la Tierra puede ocasionar 
futuros choques con objetos u otros desechos 
espaciales produciendo mayor basura espacial;

II. crear un cinturón de desechos que orbiten 
alrededor de un objeto espacial, buscando así 
que futuros desechos no ocasionen daños a 
los satélites o naves espaciales, puesto que al 
acercarse integrarán el cinturón ya conformado 
por basura espacial disminuyendo el riesgo de 
causar daños en la carga útil del objeto sobre 
el cual orbitan. En cuanto a esta solución, los 
FLHQWtÀFRV� VRQ� HVFpSWLFRV� HQ� FXDQWR� D� SRGHU�
lograr que los desechos espaciales orbiten al-
rededor de un objeto creando un cinturón pro-
tector, puesto que la tecnología para generar 
las fuerzas gravitacionales que permitan que 
el objeto espacial atraiga a los desechos no se 
encuentra desarrollada a profundidad;

III. poner escudos protectores o blindar las na-
ves o satélites para salvaguardarlos de futuras 
colisiones. Sin embargo, el material extra uti-
lizado para dicho blindaje hace que el lanza-
miento del vehículo, el poder maniobrarlo y su 
aterrizaje resulte difícil y costoso; 

IV. un sistema de captura mediante una red. 
Pretende poner una nave espacial que a través 
de su desplazamiento vaya aprehendiendo de-
sechos en una malla, de manera tal que estos 
queden atrapados en la red y no generen even-
tuales daños a objetos espaciales ni colisionen 
con otros desechos. Este sistema está siendo 
construido y probado por la Universidad de Co-
lorado en Estados Unidos y aspira capturar de-

sechos hasta de 30 cm de diámetro32; 

32  Zinner��1���Williamson, A., brenner, K., curran,�-�%���isaak, A., knoch, 
M., leppek��$���/HVWLVKHQ��-��-XQN�+XQWHU��$XWRQRPRXV�5HQGH]YRXV��
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V. un sistema de reingreso de satélites y naves 
espaciales a la Tierra de manera controlada, 
cuando estos hayan cumplido su misión en el 
espacio ultraterrestre. En efecto, cuando los 
objetos en lEo están cercanos a agotar su vida 
útil, estos deben ser programados para rein-
gresar a la Tierra y no generar futura basura 
espacial. En los satélites que tengan poca ca-
pacidad para ser maniobrados y en vista de la 
incertidumbre del tiempo exacto de reingreso 
como también el lugar donde impactarán en la 
Tierra, se ha planteado la posibilidad de calcu-
lar un reingreso y caída sobre el océano, aun-
que la mayoría de veces su impacto será menor 
debido a que el satélite se quemará en gran 

parte al ingresar a la atmósfera33; 

VI. un sistema reductor de velocidad por me-
dio de una bola de espuma. Consiste en una 
plataforma capaz de lanzar una bola de espu-
PD�DOUHGHGRU�GH�XQ�GHVHFKR�HVSHFtÀFR��GH�WDO�
forma que incremente su radio área-a-masa y 
OD�UHVLVWHQFLD�DWPRVIpULFD�HMHU]D�XQD�LQÁXHQFLD�
VLJQLÀFDWLYD�TXH�OR�GHVDFHOHUH�ORJUDQGR�TXH�XQ�
desecho que en principio orbitaría por cientos 
de años alrededor de la Tierra, logre reducir 
VX�YHORFLGDG�\�ÀQDOPHQWH� LQJUHVH�D� OD�DWPyV-

fera.34 Este sistema de limpieza espacial tiene 
como objetivo ubicarse debajo de los 2.000 km 

Capture, and De-Orbit of Orbital Debris.  Submitted to the Revolution-
DU\� $HURVSDFH� 6\VWHPV� &RQFHSWV� $FDGHPLF� /LQNDJH� �5$6&�$/���
&RQIHUHQFH�0D\�����������2Q�WKH�WKHPH�RI�2UELWDO�'HEULV�0LWLJDWLRQ�
Approaches.

33  DieDeriks-verschoor,�,�+��\�kopal��9����������$Q�,QWURGXFWLRQ�WR�6SDFH�
Law. .OXZHU�/DZ� ,QWHUQDWLRQDO��7KH�1HWKHUODQGV��7KLUG�5HYLVHG�(GL-
tion, p. 130.

34� $1'5(18&&,��0���3(5*2/$��3���58**,(52��$����������(XURSHDQ�
6SDFH� $JHQF\�� $FWLYH� 5HPRYDO� RI� 6SDFH� 'HEULV�� ([SDQGLQJ� IRDP�
DSSOLFDWLRQ�IRU�DFWLYH�GHEULV�UHPRYDO��)LQDO�5HSRUW��)HEUXDU\��WK�³7KH�
FRUH�LGHD�LV�WR�GHYHORS�D�SODWIRUP�DEOH�WR�UHDOL]H�D�IRDP�EDOO�DURXQG�D�
target debris that enlarges its area-to-mass ratio such that the atmos-
SKHULF�GUDJ�FDQ�H[HUW�D�VLJQL¿FDQW�LQÀXHQFH�WR�GHFHOHUDWH�WKH�GHEULV��
,Q�WKLV�ZD\��GHEULV�WKDW�ZRXOG�KDYH�RUELWHG�IRU�KXQGUHGV�RI�\HDUV��ZLOO�
UH�HQWU\�LQ�D�SUHVFULEHG�WLPH´��S�����

(órbita lEo) de altura desde la Tierra puesto que 
allí es donde hay más densidad de desechos. 
De igual forma, este sistema tiene grandes 
ventajas: (a) al ser una esfera de espuma no 
necesita piezas u objetos que encajen perfec-
tamente, reduciendo los riesgos relacionados 
con el funcionamiento del sistema. (b) La es-
tructura de espuma es más sólida y resistente 
que otras estructuras como, por ejemplo, el sis-
tema de captura mediante red. (c) El cambio de 
velocidad está dado solo por la fuerza de arras-
tre, lo cual hace que el desecho se desacelere 
hasta quemarse por completo en la atmósfera. 
(d) La estructura de espuma está, en principio, 
GLVHxDGD�SDUD�GHVDFHOHUDU�GHVHFKRV�HVSHFtÀ-
cos que amenacen de forma latente a otros de-
sechos espaciales en la órbita lEo; y por último,

VII. un sistema satélite aspiradora, el cual ha 
sido propuesto por el Centro Suizo del Espacio 
y desarrollado por la Universidad de Lausanne. 
Sería un satélite que a medida que recorre su 
órbita actúe como una “aspiradora espacial” 
limpiando el espacio ultraterrestre de dese-
chos.

///͘��>���Z��,K�&Z�Ed���>���
WZK�>�D�����>K^���^��,K^���

�^W��/�>�^

�͘��ĞƐĞĐŚŽƐ�ĞƐƉĂĐŝĂůĞƐ�Ǉ�dƌĂƚĂĚŽ�ƐŽďƌĞ�
ůŽƐ�ƉƌŝŶĐŝƉŝŽƐ�ƋƵĞ�ĚĞďĞŶ�ƌĞŐŝƌ�ůĂƐ�ĂĐƟǀŝ-
ĚĂĚĞƐ�ĚĞ�ůŽƐ��ƐƚĂĚŽƐ�ĞŶ�ůĂ�ĞǆƉůŽƌĂĐŝſŶ�
Ǉ�ƵƟůŝǌĂĐŝſŶ�ĚĞů�ĞƐƉĂĐŝŽ�ƵůƚƌĂƚĞƌƌĞƐƚƌĞ͕�
ŝŶĐůƵƐŽ�ůĂ�>ƵŶĂ�Ǉ�ŽƚƌŽƐ�ĐƵĞƌƉŽƐ�ĐĞůĞƐƚĞƐ

Ante el papel preponderante que las actividades 
espaciales empezaron a jugar en la sociedad y 
ante los riesgos que comporta el ejercicio de 
estas, los Estados, por medio de las Naciones 
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8QLGDV�� GHFLGLHURQ� FRQVHQVXDU� \� UDWLÀFDU� XQD�
serie de tratados (Tratado del Espacio, Convenio 
sobre la Responsabilidad y Convenio de Regis-
tro) a través de los cuales establecen principios 
fundamentales para el ejercicio de la actividad 
espacial y reglamentan la materia en caso de 
presentarse un daño. A continuación se expon-
drá el tratamiento de los desechos espaciales 
a la luz del derecho del espacio ultraterrestre e 
internacional y se sugerirá una posible solución 
(legislación) frente al tema, indicando la necesi-
dad de normas internacionales al respecto.

Reconociendo el interés general de toda la hu-
manidad en el proceso de exploración y utiliza-
ción del espacio ultraterrestre, como también 
inspirados en las grandes perspectivas que se 
ofrecen a la humanidad como consecuencia de 
la entrada del hombre en el espacio ultraterres-
tre, los Estados, por medio de la comunidad 
internacional reunida a través de las Naciones 
Unidas, celebraron el Tratado del Espacio. En 
este Tratado, el artículo IX establece que “(Q�
OD�H[SORUDFLyQ�\�XWLOL]DFLyQ�GHO�HVSDFLR�XOWUDWH-
UUHVWUH�� LQFOXVR� OD�/XQD�\�RWURV�FXHUSRV�FHOHV-
WHV�� ORV�(VWDGRV�3DUWHV�HQ�HO�7UDWDGR�GHEHUiQ�
JXLDUVH�SRU�HO�SULQFLSLR�GH� OD�FRRSHUDFLyQ�\� OD�
DVLVWHQFLD� PXWXD�� \� HQ� WRGDV� VXV� DFWLYLGDGHV�
HQ�HO�HVSDFLR�XOWUDWHUUHVWUH���«�”. Asimismo, los 
Estados Partes del Tratado “KDUiQ�ORV�HVWXGLRV�
H�LQYHVWLJDFLRQHV�GHO�HVSDFLR�XOWUDWHUUHVWUH��LQ-
FOXVR� OD� /XQD� \� RWURV� FXHUSRV� FHOHVWHV�� \� SUR-
FHGHUiQ�D�VX�H[SORUDFLyQ�GH�WDO� IRUPD�TXH�QR�
VH�SURGX]FD�XQD�FRQWDPLQDFLyQ�QRFLYD�QL�FDP-
ELRV�GHVIDYRUDEOHV�HQ�HO�PHGLR�DPELHQWH�GH�OD�
7LHUUD� FRPR� FRQVHFXHQFLD� GH� OD� LQWURGXFFLyQ�
HQ�pO�GH�PDWHULDV�H[WUDWHUUHVWUHV��\�FXDQGR�VHD�
QHFHVDULR� DGRSWDUiQ� ODV�PHGLGDV� SHUWLQHQWHV�

D�WDO�HIHFWR” (resaltado fuera del texto original) 
y si un Estado “WLHQH�PRWLYRV� SDUD� FUHHU� TXH�
XQD�DFWLYLGDG�R�XQ�H[SHULPHQWR�HQ�HO�HVSDFLR�
XOWUDWHUUHVWUH�� �«��SUR\HFWDGR�SRU�pO�R�SRU�VXV�
QDFLRQDOHV��FUHDUtD�XQ�REVWiFXOR�FDSD]�GH�SHU-
MXGLFDU�ODV�DFWLYLGDGHV�GH�RWURV�(VWDGRV�3DUWHV�
HQ�HO�7UDWDGR�HQ�OD�H[SORUDFLyQ�\�XWLOL]DFLyQ�GHO�
HVSDFLR� XOWUDWHUUHVWUH� FRQ� ÀQHV� SDFtÀFRV�� �«��
GHEHUi� FHOHEUDU� ODV� FRQVXOWDV� LQWHUQDFLRQDOHV�
RSRUWXQDV�DQWHV�GH�LQLFLDU�HVD�DFWLYLGDG�R�HVH�
H[SHULPHQWRµ (resaltado fuera del texto origi-
nal). Igualmente, en los artículos VI y VII se es-
tableció que “ORV�(VWDGRV�3DUWHV�HQ�HO�7UDWDGR�
VHUiQ�UHVSRQVDEOHV�LQWHUQDFLRQDOPHQWH�GH�ODV�
DFWLYLGDGHV� QDFLRQDOHV� TXH� UHDOLFHQ� HQ� HO� HV-
SDFLR�XOWUDWHUUHVWUH�” y que “WRGR�(VWDGR�3DUWH�
TXH�ODQFH�R�SURPXHYD�HO�ODQ]DPLHQWR�GH�XQ�RE-
MHWR�DO�HVSDFLR�XOWUDWHUUHVWUH��«��R�GHVGH�FX\R�
WHUULWRULR�R�FX\DV�LQVWDODFLRQHV�VH�ODQFH�XQ�RE-
MHWR�� VHUi� UHVSRQVDEOH� LQWHUQDFLRQDOPHQWH� GH�
ORV�GDxRV�FDXVDGRV�D�RWUR�(VWDGR�3DUWH�HQ�HO�
7UDWDGR�R�D�VXV�SHUVRQDV�QDWXUDOHV�R�MXUtGLFDV�
SRU�GLFKR�REMHWR�R�VXV�SDUWHV�FRPSRQHQWHV�HQ�
OD�7LHUUD��HQ�HO�HVSDFLR�DpUHR�R�HQ�HO�HVSDFLR�
XOWUDWHUUHVWUH�� LQFOXVR� OD�/XQD� \�RWURV� FXHUSRV�
FHOHVWHV” (resaltado fuera del texto original). 

Teniendo en cuenta lo anterior, por ser el primer 
tratado relacionado con actividades espacia-
les, estaba destinado a proporcionar paráme-
tros generales y principios fundamentales que 
se esperaba fueran posteriormente desarrolla-
GRV��GH�PDQHUD�HVSHFtÀFD��SRU�PHGLR�GH�RWURV�
tratados. No obstante, la vaga terminología del 
artículo IX demuestra la falta de avances tecno-
lógicos y habilidades frente a la materia para 
ese entonces, puesto que era imposible prever 
la contaminación o polución del espacio ultra-
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terrestre y la posibilidad de que aquella conta-
PLQDFLyQ� LQWHUÀULHUD� FRQ� OD� DFWLYLGDG� HVSDFLDO�
de los Estados. En consecuencia, el Tratado del 
(VSDFLR� QR� GHÀQLy� TXp� VH� GHEtD� HQWHQGHU� SRU�
“objeto espacial”35� FRPR� WDPSRFR� TXp� VLJQLÀ-
caba “contaminación nociva” o el alcance de la 
expresión “ORV�(VWDGRV��FXDQGR�VHD�QHFHVDULR��
DGRSWDUiQ� ODV�PHGLGDV� SHUWLQHQWHVµ�� Tampoco 
estableció un parámetro para determinar cuál 
debía ser la interpretación de “REVWiFXOR�FDSD]�
GH�SHUMXGLFDU” ni los límites en las actividades o 
experimentos desarrollados en el espacio ultra-
terrestre.

A la par, en el artículo VI establece que “ORV�(V-
WDGRV�3DUWHV�HQ�HO�7UDWDGR�VHUiQ�UHVSRQVDEOHV�
LQWHUQDFLRQDOPHQWH�GH�ODV�DFWLYLGDGHV�QDFLRQD-
OHV�TXH�UHDOLFHQ�HQ�HO�HVSDFLR�XOWUDWHUUHVWUH”, y 
en el artículo VII estatuye que cada

Estado Parte en el Tratado que lance o pro-
mueva el lanzamiento de un objeto al espacio 
ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos 
celestes, y todo Estado Parte en el Tratado, 
desde cuyo territorio o cuyas instalaciones se 
lance un objeto, será responsable internacio-
nalmente de los daños causados a otro Estado 
Parte en el Tratado o a sus personas naturales 
o jurídicas por dicho objeto o sus partes com-
ponentes en la Tierra, en el espacio aéreo o en 
el espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros 
cuerpos celestes. 

35� 1R� VH� GHEH� FRQIXQGLU� REMHWRV� HVSDFLDOHV� FRQ� GHVHFKRV� HVSDFLDOHV��
puesto que el primero resulta ser un bien mueble registrable, el cual 
WLHQH�XQ�XVR�HVSHFt¿FR�HQ�UHODFLyQ�FRQ�OD�DFWLYLGDG�HVSDFLDO�TXH�GHV-
HPSHxD��SRU�HMHPSOR��XQ�VDWpOLWH�R�XQ�FRKHWH��PLHQWUDV�TXH�HO�VHJXQGR�
³VRQ�WRGRV�ORV�REMHWRV�QR�IXQFLRQDOHV�KHFKRV�SRU�HO�KRPEUH��LQFOXLGRV�
ORV�PLVPRV�IUDJPHQWRV�\�HOHPHQWRV��TXH�RUELWHQ�DOUHGHGRU�GH�OD�7LHUUD�
R� LQJUHVHQ� D� OD� DWPyVIHUD´� � GH� DFXHUGR� FRQ� HO� /LQHDPLHQWR� SDUD� OD�
0LWLJDFLyQ�GH�'HVHFKRV�(VSDFLDOHV�GH�OD�81&23286�

Así, este artículo también extiende la responsa-
bilidad a los nacionales que realicen activida-
des en el espacio ultraterrestre, la Luna y otros 
cuerpos celestes pero no establece bajo qué 
términos jurídicos el Estado será responsable.

Los artículos anteriores, si bien no hablan espe-
FtÀFDPHQWH�GHO�SUREOHPD�GH�ORV�GHVHFKRV�HVSD-
ciales, proveen unos lineamientos para determi-
nar de qué modo los desechos espaciales y la 
responsabilidad derivada de los daños pueden 
ser regulados. Sin embargo, no existe una de-
ÀQLFLyQ�H[DFWD�GH�´REMHWR�HVSDFLDO�R�ODV�SDUWHV�
que lo componen”, por lo que resulta incierto si 
los desechos espaciales podrían ser interpreta-
dos bajo esta legislación36. Más aún, tampoco 
hay certeza sobre si por el término “objeto espa-
cial”, el daño causado por un desecho espacial 
puede ser atribuido a la responsabilidad de un 
Estado o si las actividades generadas por orga-
nizaciones espaciales no gubernamentales o 
agencias espaciales privadas estén de acuerdo 
con el concepto vago y general de lo establecido 
por el artículo VI. Aun más, en dicho Tratado no 
se determinó el tipo de responsabilidad jurídica 
que le sería atribuida a los Estados. Por tanto, 
a la luz de este Tratado la normatividad no es 
VXÀFLHQWH�SDUD�DEDUFDU�ORV�GHVHFKRV�HVSDFLDOHV�
\� UHVXOWD� QHFHVDULD� XQD� UHJXODFLyQ� HVSHFtÀFD�
sobre la materia.

�͘��ŽŶǀĞŶŝŽ�ƐŽďƌĞ�Ğů�ƌĞŐŝƐƚƌŽ�ĚĞ�ŽďũĞƚŽƐ�
ůĂŶǌĂĚŽƐ�Ăů�ĞƐƉĂĐŝŽ�ƵůƚƌĂƚĞƌƌĞƐƚƌĞ

El segundo tratado que tiene estrecha relación 

��  Jasentuliyana��1����������6SDFH�'HEULV�DQG�,QWHUQDWLRQDO�/DZ�����Jour-
QDO�RI�6SDFH�/DZ��9�������S������
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con los desechos espaciales es el Convenio so-
bre el registro de objetos lanzados al espacio ul-
traterrestre (también conocido como Convenio 
de Registro), aprobado por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas en su Resolución 3235 
(XXIX), el 12 de noviembre de 1974, convenio 
en el cual se expresa el deseo de establecer un 
registro central de los objetos lanzados al espa-
cio ultraterrestre con carácter obligatorio, como 
también el interés de suministrar a los Estados 
Partes medios y procedimientos adicionales 
SDUD�D\XGDU�D� OD� LGHQWLÀFDFLyQ�GH� ORV�REMHWLYRV�
espaciales, convencidos de que un sistema obli-
gatorio de registro de los objetos lanzados al es-
SDFLR�XOWUDWHUUHVWUH�D\XGDUtD�D�VX�LGHQWLÀFDFLyQ�
y contribuiría a la aplicación y el desarrollo del 
derecho internacional que rige la exploración y 
utilización del espacio ultraterrestre.37

Si bien es cierto que el Convenio sobre la res-
ponsabilidad internacional por daños causados 
por objetos espaciales (conocido como Conve-
nio sobre la Responsabilidad) fue primero que 
el Convenio de Registro, es importante explicar 
primero este último en aras de entender más 
fácilmente la responsabilidad causada por ob-
MHWRV�HVSDFLDOHV�\�ODV�GLÀFXOWDGHV�TXH�VH�JHQH-
ran al aplicarla a los desechos espaciales. Así, 
el Convenio de Registro se creó en armonía 
con el Tratado del Espacio y el Convenio sobre 
Responsabilidad para resolver el problema de 
OD�LGHQWLÀFDFLyQ�GH�ORV�REMHWRV�HQ�HO�HVSDFLR�XO-
traterrestre, derivados de las actividades de los 
seres humanos. 

��� �3UHiPEXOR�GHO�&RQYHQLR�VREUH�HO�UHJLVWUR�GH�REMHWRV�ODQ]DGRV�DO�HV-
pacio ultraterrestre. 

En efecto, en el Convenio de Registro se adopta 
OD�GHÀQLFLyQ�GH�́ (VWDGR�GH�ODQ]DPLHQWRµ38, como 
también lo que ha de entenderse por “objeto es-
pacial”, el cual incluye el vehículo propulsor y 
VXV�SDUWHV��WDO�\�FRPR�VH�HQFXHQWUD�GHÀQLGR�HQ�
el Convenio sobre Responsabilidad. El Convenio 
de Registro estableció, además, que por “Estado 
de registro” deberá entenderse “un Estado de 
lanzamiento en cuyo registro se inscriba un ob-
jeto espacial de conformidad con el artículo II”��
es decir� que todo Estado que lance un objeto al 
espacio ultraterrestre debe llevar un registro na-
FLRQDO�VREUH�HVWH��\�GHEH�QRWLÀFDU�DO�6HFUHWDULR�
General de las Naciones Unidas dicho registro. 
Además, el mismo artículo expone que cuando 
haya dos o más Estados de lanzamiento, en-
tre ellos deben decidir cuál de los dos llevará 
el registro del objeto espacial. El registro debe 
contener: i) nombre del Estado o de los Estados 
de lanzamiento; ii) una designación apropiada 
del objeto espacial o su número de registro; iii) 
fecha y territorio o lugar de lanzamiento; iv) Pa-
rámetros orbitales básicos; y, v) función general 
del objeto espacial.39� /R� DQWHULRU� FRQ� HO� ÀQ� GH�
que la información sea pública para todos los 
Estados Partes del tratado y que, en caso de ge-
nerarse un daño por un objeto espacial, el Esta-
GR�UHVSRQVDEOH�VHD�LGHQWLÀFDEOH�SDUD�HO�(VWDGR�
al que se le causó el perjuicio y pueda iniciar tan 
pronto como le sea posible una reclamación.40 

��� �$UWtFXOR�,�D���6H�HQWHQGHUi�SRU�³(VWDGR�GH�ODQ]DPLHQWR´��L��8Q�(VWDGR�
TXH� ODQFH� R� SURPXHYD� HO� ODQ]DPLHQWR� GH� XQ� REMHWR� HVSDFLDO�� LL�� 8Q�
(VWDGR�GHVGH�FX\R�WHUULWRULR�R�GHVGH�FX\DV�LQVWDODFLRQHV�VH�ODQFH�XQ�
objeto espacial.

��� �$UWtFXOR�,9�GHO�&RQYHQLR�VREUH�5HJLVWUR��

40  manrique��$QD�0DUtD�\�morales��9DOHQWLQD�� ��������5HVSRQVDELOLGDG�
internacional por daños causados por objetos espaciales. Tesis no pu-
EOLFDGD��8QLYHUVLGDG�GH�ORV�$QGHV��%RJRWi��&RORPELD��S�����
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De igual forma, el Convenio de Registro obliga al 
Estado de lanzamiento a que registre dichos ob-
jetos ante la Secretaría General de la Naciones 
Unidas, en cuanto sea factible la información 
sobre cada objeto espacial que haya sido lan-
zado (artículo IV)41. Desafortunadamente, la for-
ma en que fue redactado el artículo IV hace que 
la información que tiene que proveer el Estado 
GH� UHJLVWUR� VHD� OLPLWDGD� �QR� VXÀFLHQWH�� \� TXH�
se presente ambigüedad interpretativa cuando 
VH�DÀUPD�TXH�´WRGR�(VWDGR�GH�UHJLVWUR�SURSRU-
FLRQDUi�DO�6HFUHWDULR�*HQHUDO�GH� ODV�1DFLRQHV�
8QLGDV��HQ�FXDQWR�VHD�IDFWLEOH��[…]�LQIRUPDFLyQ�
VREUH� FDGD� REMHWR� HVSDFLDOµ42 (resaltado fuera 
del texto original). Esta cuestión ha hecho que 
el Convenio de Registro no haya sido seriamen-
te usado como una herramienta para mantener 
el registro de objetos espaciales, pues muchos 
Estados omiten información al considerar que 
no es “factible” suministrarla43. Adicionalmente, 
la forma en la que el Convenio fue redactado 
no permite tener una clara interpretación sobre 
si solo los satélites activos son los que deben 

41� �$UWtFXOR� ,9� ��� 7RGR� (VWDGR� GH� UHJLVWUR� SURSRUFLRQDUi� DO� 6HFUHWDULR�
*HQHUDO�GH� ODV�1DFLRQHV�8QLGDV��HQ�FXDQWR�VHD� IDFWLEOH�� OD� VLJXLHQ-
WH� LQIRUPDFLyQ�VREUH� FDGD�REMHWR�HVSDFLDO� LQVFULWR�HQ� VX� UHJLVWUR�� D��
1RPEUH�GHO�(VWDGR�R�GH�ORV�(VWDGRV�GH�ODQ]DPLHQWR��E��8QD�GHVLJQD-
FLyQ�DSURSLDGD�GHO�REMHWR�HVSDFLDO�R�VX�Q~PHUR�GH�UHJLVWUR��F��)HFKD�
\� WHUULWRULR�R� OXJDU�GHO� ODQ]DPLHQWR��G��3DUiPHWURV�RUELWDOHV�EiVLFRV��
LQFOXVR��L��3HUtRGR�QRGDO��LL��,QFOLQDFLyQ��LLL��$SRJHR��LY��3HULJHR��H��)XQ-
FLyQ�JHQHUDO�GHO�REMHWR�HVSDFLDO�����7RGR�(VWDGR�GH�UHJLVWUR�SRGUi�SUR-
SRUFLRQDU�GH�WLHPSR�HQ�WLHPSR�DO�6HFUHWDULR�*HQHUDO�GH�ODV�1DFLRQHV�
8QLGDV�LQIRUPDFLyQ�DGLFLRQDO�UHODWLYD�D�XQ�REMHWR�HVSDFLDO� LQVFULWR�HQ�
VX�UHJLVWUR�����7RGR�(VWDGR�GH�UHJLVWUR�QRWL¿FDUi�DO�6HFUHWDULR�*HQHUDO�
GH�ODV�1DFLRQHV�8QLGDV��HQ�OD�PD\RU�PHGLGD�SRVLEOH�\�HQ�FXDQWR�VHD�
IDFWLEOH��DFHUFD�GH�ORV�REMHWRV�HVSDFLDOHV�UHVSHFWR�GH�ORV�FXDOHV�KD\D�
WUDQVPLWLGR�LQIRUPDFLyQ�SUHYLDPHQWH�\�TXH�KD\DQ�HVWDGR�SHUR�TXH�\D�
QR�HVWpQ�HQ�yUELWD�WHUUHVWUH�

42� �9pDVH�QRWD������

43� �(Q�PXFKDV�RFDVLRQHV�ORV�(VWDGRV�QR�VXPLQLVWUDQ�VX¿FLHQWH�LQIRUPD-
FLyQ�VREUH�HO�REMHWR�HVSDFLDO�TXH�VHUi�ODQ]DQGR�DO�HVSDFLR�XOWUDWHUUHV-
WUH�SRUTXH�QR�TXLHUHQ�UHYHODU� OD�¿QDOLGDG�GHO�VDWpOLWH��(VWR�VH�SXHGH�
HYLGHQFLDU�PiV�TXH�WRGR�HQ��ORV�VDWpOLWHV�ODQ]DGRV�FRQ�¿QHV�PLOLWDUHV��
PiV�FRQRFLGRV�FRPR�³VDWpOLWHV�HVStDV´���

estar registrados o si se debe proporcionar in-
formación adicional en relación con los satélites 
inactivos, el fallo de misiones, los objetos espa-
ciales que se han desprendido del satélite —de-
sechos espaciales— y demás ocurrencias que 
hayan podido suceder en misiones espaciales. 
A la hora de establecer la responsabilidad, este 
tipo de información resulta de vital importancia 
SDUD�LGHQWLÀFDU�HO�(VWDGR�UHVSRQVDEOH�GHO�GDxR�
ocasionado por el desecho espacial y para que 
el Estado al que se le causó un perjuicio pueda 
iniciar las reclamaciones pertinentes.

En materia de desechos espaciales resulta su-
PDPHQWH�FRPSOHMR�LGHQWLÀFDU�HO�(VWDGR�SURGXF-
tor porque los desechos, en su mayoría, resultan 
irreconocibles tanto para el Estado productor 
del desecho como para el Estado perjudicado 
por el daño que este ocasionó y, por este mismo 
inconveniente, es altamente complicado iniciar 
una reclamación ante un Estado por los perjui-
cios ocasionados. La complejidad de la identi-
ÀFDFLyQ� GH� XQ� GHVHFKR� VH� SXHGH� RULJLQDU� SRU�
diferentes causas: i) si el daño sobreviene so-
bre un objeto espacial en el espacio ultraterres-
tre resulta demasiado complicado desplazarse 
hasta allí para determinar qué clase de desecho 
generó el daño. Asimismo, la rápida velocidad 
con que viajan los desechos espaciales (espe-
cialmente en lEo) incrementa las posibilidades 
de que estos perforen el satélite o la nave espa-
cial y aun así continúen orbitando lo cual hace 
imposible encontrar el desecho; ii) cuando los 
objetos no se desintegran al ingresar a la atmós-
IHUD� \� FDHQ� D� OD� VXSHUÀFLH� GH� OD� 7LHUUD�� SRU� OD�
fricción generada al entrar en contacto con la 
atmósfera los desechos cambian en muchos ca-
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VRV�VXV�FRQGLFLRQHV�ItVLFDV��KHFKR�TXH�GLÀFXOWD�
D~Q�PiV�VX�LGHQWLÀFDFLyQ��LLL��HO�SHTXHxR�WDPD-
xR�GH�ORV�GHVHFKRV�SXHGH�GLÀFXOWDU�WRGDYtD�PiV�
OD�LGHQWLÀFDFLyQ�

Otro artículo importante del Convenio de Regis-
tro es el VI, el cual determina que si un Estado 
3DUWH�QR�ORJUD�LGHQWLÀFDU�XQ�REMHWR�HVSDFLDO�TXH�
ha causado daño44 aplicando sus disposiciones, 
los otros Estados Partes, en especial aquellos 
que poseen instalaciones para la observación y 
rastreo de objetos espaciales, responderán a la 
solicitud formulada por el Estado parte que ha 
VXIULGR�HO�GDxR�SDUD�D\XGDU�D�LGHQWLÀFDU�HO�REMH-
to. En relación con este artículo, si bien es sabi-
do que la buena fe es un principio internacional 
de derecho, puede ocurrir que un Estado que 
posee instalaciones de observación y rastreo, 
por intereses políticos no quiera colaborar con 
el Estado víctima del daño. Además, aunque el 
Tratado del Espacio, el Convenio sobre Respon-
sabilidad y el Convenio de Registro fomentan la 
cooperación internacional, es posible que esta 
no suceda y por tanto el Estado que ha sufrido el 
GDxR�QR�ORJUH�LGHQWLÀFDU�HO�REMHWR�TXH�OR�RULJLQy��

Otro punto débil de este Convenio es el artículo 
VII, el cual establece que el Convenio de Regis-
tro aplicará a las organizaciones internaciona-
les gubernamentales que realicen actividades 
espaciales, siempre y cuando la organización 
acepte las obligaciones y derechos relaciona-
dos con el Convenio de Registro. Esta condición 
hace que el registro de objetos espaciales ante 
las Naciones Unidas no pueda ser completado, 

44  El daño pudo haber sido ocasionado al Estado o alguna de sus per-
sonas físicas o morales o simplemente el objeto espacial puede ser de 
carácter peligroso o nocivo. 

porque algunos Estados son miembros de orga-
nizaciones de lanzamiento intergubernamenta-
les pero no son parte del Convenio de Registro; 
con fortuna dichos Estados no contribuyen a la 
gran mayoría. Otro punto a tener en cuenta es 
que el Convenio no previó la admisión de com-
pañías privadas tales como intElsat.45

Para la década de 1990, el registro de objetos 
espaciales decreció de manera sustancial46 
alarmando profundamente a las Naciones Uni-
das y haciendo que la UncopUos implementara el 
artículo X47 del Convenio de Registro y bajo la di-
rección del Comité Jurídico expidiera la Resolu-
ción 59/115 de 2004 sobre la aplicación del Es-
tado de lanzamiento, en la cual recomienda que 
los Estados que realizan actividades espaciales, 
en cumplimiento de los derechos y obligaciones 
internacionales que les concierne en virtud del 
Tratado del Espacio, del Convenio sobre Respon-
sabilidad y del Convenio de Registro, promuevan 
en la legislación nacional la supervisión conti-

45  benkö, M. and kai-uWe��6����������(VVHQWLDO�$LU�DQG�6SDFH�/DZ�7ZR��
(OHYHQ�,QWHUQDWLRQDO�3XEOLVKLQJ��S�����

�� 
Años 1~PHUR�GH�REMHWRV�HVSDFLDOHV

/DQ]DPLHQWRV� Registro Porcentaje
���������� ���� ���� ���
���������� ���� ���� ���
���������� ���� ���� ���
���������� ���� 542 ���
���������� ���� 511 ��%
2001-2003 ���� 201 ���

��� �$UWtFXOR�;��'LH]�DxRV�GHVSXpV�GH� OD� HQWUDGD�HQ� YLJRU� GHO� SUHVHQWH�
Convenio, se incluirá en el programa provisional de la Asamblea Ge-
QHUDO� GH� ODV�1DFLRQHV�8QLGDV� OD� FXHVWLyQ� GH� XQ� QXHYR� H[DPHQ� GHO�
&RQYHQLR��D�¿Q�GH�HVWXGLDU��KDELGD�FXHQWD�GH�OD�DQWHULRU�DSOLFDFLyQ�GHO�
&RQYHQLR��VL�HV�QHFHVDULR�UHYLVDUOR��1R�REVWDQWH��HQ�FXDOTXLHU�PRPHQ-
WR�XQD�YH]�TXH�HO�&RQYHQLR�OOHYH�FLQFR�DxRV�HQ�YLJRU��D�SHWLFLyQ�GH�XQ�
WHUFLR�GH�ORV�(VWDGRV�3DUWHV�HQ�HO�&RQYHQLR�\�FRQ�HO�VHQWLPLHQWR�GH�OD�
PD\RUtD�GH�HOORV��KDEUi�GH�UHXQLUVH�XQD�FRQIHUHQFLD�GH� ORV�(VWDGRV�
3DUWHV� FRQ�PLUDV� D� UHH[DPLQDU� HVWH�&RQYHQLR�� (VWH� QXHYR� H[DPHQ�
WHQGUi�HQ�FXHQWD��HQ�SDUWLFXODU��WRGRV�ORV�DGHODQWRV�WHFQROyJLFRV�SHU-
WLQHQWHV��LQFOXLGRV�ORV�UHODWLYRV�D�OD�LGHQWL¿FDFLyQ�GH�ORV�REMHWRV�HVSD-
ciales.
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nua de las actividades que llevan a cabo las en-
tidades no gubernamentales que se encuentran 
bajo su jurisdicción, como también que se fo-
menten los acuerdos de lanzamiento conjuntos 
entre la empresa privada nacional y el Estado.48 
Posteriormente, en el 2005, el UncopUos, con la 
ayuda del Comité Jurídico y del Comité Técnico y 
&LHQWtÀFR��VH�GLVSXVR�D�OD�WDUHD�GH�HVWXGLDU�XQD�
nueva serie de recomendaciones para que los 
Estados y organizaciones internacionales regis-
traran los objetos espaciales, puesto que si bien 
el Convenio de Registro gozaba de aceptación 
universal en la comunidad internacional, con el 
paso del tiempo el UncopUos seguía notando con 
alarmante preocupación la rápida disminución 
de objetos registrados. Así, en el 2007, el Co-
mité Jurídico a través de análisis hechos sobre 
el registro de objetos, adoptó por consenso la 
resolución sobre la práctica de los Estados y 
organizaciones internacionales en relación con 
el registro de objetos espaciales, la cual sería 
adoptada por consenso por la Asamblea Gene-
ral de la Naciones Unidas el 17 de diciembre de 
2007, por medio de la Resolución 62/101 “Re-
comendaciones para mejorar las prácticas de 
los Estados y organizaciones internacionales en 
el registro de objetos espaciales”49. En ella se 
recomienda a los Estados aumentar los regis-
tros de objetos espaciales de las organizaciones 
intergubernamentales internacionales según el 
artículo III del Convenio de Registro e invita a 
las legislaciones que no han adoptado el Con-

��� �'RFXPHQWRV�2¿FLDOHV�GH�OD�$VDPEOHD�*HQHUDO��TXLQFXDJpVLPR�FXDU-
WR� SHUtRGR� GH� VHVLRQHV�� 6XSOHPHQWR� 1�� ��� \� FRUUHFFLyQ� �$������� \�
&RUU����

��  benkö, M. and kai-uWe�� ��������Essential Air and Space Law Two. 
(OHYHQ�,QWHUQDWLRQDO�3XEOLVKLQJ��S����

venio sobre el Registro a que lo hagan; mejorar 
sus procedimientos para el reconocimiento de 
objetos espaciales tal como consta en el artícu-
lo VI del Convenio de Registro; que los Estados 
Partes en el Convenio sobre el Registro y las or-
ganizaciones gubernamentales internacionales 
que lleven a cabo actividades espaciales, una 
vez hayan adoptado los derechos y obligacio-
nes en virtud del Convenio proporcionen toda 
la información, establezcan un registro apropia-
GR� \� OR�QRWLÀTXHQ�DO�6HFUHWDULR�*HQHUDO�GH� ODV�
Naciones Unidas; que aquellas organizaciones 
gubernamentales internacionales que no hayan 
aceptado los derechos y obligaciones del Con-
venio de Responsabilidad inicien a hacerlo de 
conformidad con el artículo VII; que se estudie 
la posibilidad de lograr la uniformidad en el tipo 
de información que se suministra al Secretario 
General de las Naciones Unidas a la hora de re-
gistrar un objeto espacial, entre otras. 

No obstante todas estas recomendaciones apro-
badas por Naciones Unidas, el resultado no ha 
sido el esperado a pesar de que, como se puede 
evidenciar, el Estado de registro es fundamental 
SDUD�OD�VHJXULGDG�\�HO�PDQHMR�GHO�WUiÀFR�HVSDFLDO�
pues constituye, no solo una medida de “cons-
WUXFFLyQ�GH�FRQÀDQ]Dµ�HQ�UHODFLyQ�FRQ�DVSHFWRV�
de seguridad tanto nacional como internacional, 
sino una demostración de la transparencia y ho-
nestidad hacia la comunidad internacional;50 
además, es un elemento primordial para deter-
minar la responsabilidad dentro del Convenio 
sobre Responsabilidad y el Convenio de Regis-
tro. Sin embargo, las normas contenidas en los 

50  benko��0����������(VVHQWLDO�$LU�DQG�6SDFH�/DZ. Eleven International 
3XEOLVKLQJ��S����
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WUDWDGRV�QR�SURYHHQ�LQIRUPDFLyQ�VXÀFLHQWH�SDUD�
solucionar eventuales daños causados por de-

sechos espaciales, debido a la falta de precisión 

en los términos y de soluciones efectivas para 

indemnizar los perjuicios. 

�͘��ĞƐĞĐŚŽƐ�ĞƐƉĂĐŝĂůĞƐ�Ǉ�Ğů��ŽŶǀĞŶŝŽ�ƐŽ-
ďƌĞ�ůĂ�ƌĞƐƉŽŶƐĂďŝůŝĚĂĚ�ŝŶƚĞƌŶĂĐŝŽŶĂů�ƉŽƌ�
ĚĂŹŽƐ�ĐĂƵƐĂĚŽƐ�ƉŽƌ�ŽďũĞƚŽƐ�ĞƐƉĂĐŝĂůĞƐ

En el Convenio sobre la Responsabilidad los 

Estados reconocieron la necesidad de elaborar 

QRUPDV� \� SURFHGLPLHQWRV� LQWHUQDFLRQDOHV� HÀ-

caces sobre la responsabilidad por daños cau-

sados por objetos espaciales, en particular, de 

“DVHJXUDU� HO� SDJR� UiSLGR� �«�� GH�XQD� LQGHPQL-
]DFLyQ�SOHQD�\�HTXLWDWLYD�D�ODV�YtFWLPDV�GH�WDOHV�
GDxRVµ51 e instauraron una reglamentación más 

HVSHFtÀFD� GHÀQLHQGR� FRQFHSWRV� HVWDEOHFLGRV�
en el Tratado del Espacio, tales como daño52, 

lanzamiento53, estado de lanzamiento54, objeto 

51  Preámbulo del Convenio sobre la responsabilidad internacional por 
daños causados por objetos espaciales, aprobado por la Asamblea 
*HQHUDO�HQ�VX�5HVROXFLyQ�������;;9,���HO����GH�QRYLHPEUH�GH������
³5HFRQRFLHQGR�OD�QHFHVLGDG�GH�HODERUDU�QRUPDV�\�SURFHGLPLHQWRV�LQ-
WHUQDFLRQDOHV�H¿FDFHV�VREUH� OD�UHVSRQVDELOLGDG�SRU�GDxRV�FDXVDGRV�
SRU�REMHWRV�HVSDFLDOHV�\��HQ�SDUWLFXODU��GH�DVHJXUDU�HO�SDJR�UiSLGR��FRQ�
DUUHJOR�D�OR�GLVSXHVWR�HQ�HO�SUHVHQWH�&RQYHQLR��GH�XQD�LQGHPQL]DFLyQ�
SOHQD�\�HTXLWDWLYD�D�ODV�YtFWLPDV�GH�WDOHV�GDxRV´�

52� �$UWtFXOR�,� OLWHUDO�D���6H�HQWHQGHUi�SRU�³GDxR´� OD�SpUGLGD�GH�YLGDV�KX-
manas, las lesiones corporales u otros perjuicios a la salud, así como 
OD�SpUGLGD�GH�ELHQHV�R�ORV�SHUMXLFLRV�FDXVDGRV�D�ELHQHV�GH�(VWDGRV�R�
GH� SHUVRQDV� ItVLFDV� R�PRUDOHV�� R� GH� RUJDQL]DFLRQHV� LQWHUQDFLRQDOHV�
intergubernamentales.

53� �$UWtFXOR� ,� OLWHUDO� E���(O� WpUPLQR� ³ODQ]DPLHQWR´�GHQRWDUi� WDPELpQ� WRGR�
LQWHQWR�GH�ODQ]DPLHQWR�

54� �$UWtFXOR�,� OLWHUDO�F���6H�HQWHQGHUi�SRU�³(VWDGR�GH�ODQ]DPLHQWR´�� L��8Q�
(VWDGR�TXH�ODQFH�R�SURPXHYD�HO�ODQ]DPLHQWR�GH�XQ�REMHWR�HVSDFLDO��LL��
8Q�(VWDGR�GHVGH�FX\R�WHUULWRULR�R�GHVGH�FX\DV�LQVWDODFLRQHV�VH�ODQFH�
un objeto espacial.

espacial55 y régimen de responsabilidad56. El en-

foque que tuvo el Convenio sobre Responsabili-

dad fue crear reglas y procedimientos para las 

actividades realizadas en el espacio ultraterres-

tre por los Estados miembros, en caso de que 

ocurriera un daño que ocasionara la pérdida 

de vidas humanas, lesiones corporales u otros 

perjuicios a la salud (lesiones físicas o morales), 

pérdida de bienes, perjuicios causados a bie-

nes de Estados u organizaciones internaciona-

les o intergubernamentales.57 Sin embargo, no 

es posible hablar de los desechos espaciales y 

la responsabilidad aplicable a estos, sin antes 

ocuparse de la responsabilidad en general y de 

la responsabilidad internacional.

ϭ͘�ZĞƐƉŽŶƐĂďŝůŝĚĂĚ�Đŝǀŝů

El derecho del espacio ultraterrestre, a pesar 

de ser una rama con diferentes exigencias a las 

demás, establece que los elementos esenciales 

para que haya lugar a responsabilidad son: el 

hecho generador, el daño y el nexo causal en-

tre ambos. Igualmente, la categoría de respon-

55� �$UWtFXOR�,�OLWHUDO�G���(O�WpUPLQR�³REMHWR�HVSDFLDO´�GHQRWDUi�WDPELpQ�ODV�
partes componentes de un objeto espacial, así como el vehículo pro-
SXOVRU�\�VXV�SDUWHV��

��� �$UWtFXOR�,,�\�,,,��

��� �$UWtFXOR�,��³$�ORV�HIHFWRV�GHO�SUHVHQWH�&RQYHQLR��D���6H�HQWHQGHUi�SRU�
³GDxR´� OD�SpUGLGD�GH�YLGDV�KXPDQDV�� ODV� OHVLRQHV�FRUSRUDOHV�X�RWURV�
SHUMXLFLRV�D� OD�VDOXG��DVt�FRPR� OD�SpUGLGD�GH�ELHQHV�R� ORV�SHUMXLFLRV�
causados a bienes de Estados o de personas físicas o morales, o de 
RUJDQL]DFLRQHV� LQWHUQDFLRQDOHV� LQWHUJXEHUQDPHQWDOHV�� E�� �(O� WpUPLQR�
³ODQ]DPLHQWR´�GHQRWDUi� WDPELpQ� WRGR� LQWHQWR�GH� ODQ]DPLHQWR�� F�� �6H�
HQWHQGHUi�SRU�³(VWDGR�GH�ODQ]DPLHQWR´��L��8Q�(VWDGR�TXH�ODQFH�R�SUR-
PXHYD�HO�ODQ]DPLHQWR�GH�XQ�REMHWR�HVSDFLDO��LL��8Q�(VWDGR�GHVGH�FX\R�
WHUULWRULR�R�GHVGH�FX\DV�LQVWDODFLRQHV�VH�ODQFH�XQ�REMHWR�HVSDFLDO��G��(O�
WpUPLQR�³REMHWR�HVSDFLDO´�GHQRWDUi�WDPELpQ�ODV�SDUWHV�FRPSRQHQWHV�GH�
XQ�REMHWR�HVSDFLDO��DVt�FRPR�HO�YHKtFXOR�SURSXOVRU�\�VXV�SDUWHV�´
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sabilidad que surge bajo este régimen es el de 

la responsabilidad extracontractual, en cuanto 

no existe un vínculo previo entre la víctima y el 

autor del daño. Adicionalmente, los tipos de atri-

bución de responsabilidad aplicables son el ob-

jetivo y el subjetivo, dependiendo de las circuns-

tancias en las cuales se haya generado el daño. 

En el sistema de responsabilidad subjetivo, el 

Estado que reclame la responsabilidad de otro 

por sus actividades espaciales tiene la carga de 

la prueba, es decir, está en la obligación de pro-

bar como mínimo que el Estado demandado ha 

actuado negligentemente. Esto favorece al Es-

tado que generó el daño puesto que la carga de 

la prueba está en cabeza del afectado, al cual 

le quedará supremamente complicado probar 

la culpa del otro Estado.58 Por otro lado, en el 

sistema de responsabilidad objetiva o absoluta, 

como es comúnmente conocido en otras legis-

laciones, la víctima no tiene que probar culpa 

o negligencia por parte del Estado cuyo objeto 

espacial causó el daño, por lo que solo sería ne-

cesario establecer una relación de causalidad 

entre el objeto espacial y el daño producido por 

este. En cuanto al derecho del espacio ultrate-

rrestre, el tipo de responsabilidad que este uti-

liza es un sistema de responsabilidad dual, ´VH-
J~Q�HO�FXDO�HO� UpJLPHQ�GH� UHVSRQVDELOLGDG�SRU�
GDxRV� FDXVDGRV� SRU� XQ� REMHWR� HVSDFLDO� R� VXV�
SDUWHV�FRPSRQHQWHV�VH�GHWHUPLQD�HQ�OD�DSOLFD-
FLyQ�GHO�SULQFLSLR�GH�OD�UHVSRQVDELOLGDG�DEVROX-

��  Dembling�� 3�*�� (VWDEOLVKLQJ� /LDELOLW\� IRU� 2XWHU� 6SDFH�$FWLYLWLHV�� (Q��
6SDFH� /DZ�SHUVSHFWLYHV�� 6FKZDUW]�� S�� ����� “si la víctima de un ac-
cidente espacial tuviera que probar culpa o negligencia, sus posibili-
GDGHV�UHDOHV�GH�REWHQHU�FRPSHQVDFLyQ�SRU�ORV�GDxRV�VXIULGRV�VHUtDQ�
YLUWXDOPHQWH�LQH[LVWHQWHV´�

WD�HQ�FLHUWRV�FDVRV��\�HO�SULQFLSLR�GH�OD�UHVSRQVD-
ELOLGDG�SRU�FXOSD��HQ�RWURV�”59

Ϯ͘�ZĞƐƉŽŶƐĂďŝůŝĚĂĚ�ŝŶƚĞƌŶĂĐŝŽŶĂů���
ĚĞ�ůŽƐ��ƐƚĂĚŽƐ

Por otro lado, el derecho del espacio ultraterres-

tre es una rama autónoma del derecho interna-

cional, el cual establece que los Estados son los 

protagonistas del derecho internacional y por 

tanto son sujetos de derechos y obligaciones 

bajo el principio fundamental de soberanía.60 Es 

de anotar que el derecho espacial se comple-

menta por mandato del Tratado del Espacio y 

forman parte de él, igualmente, el derecho in-

ternacional y las reglamentaciones de las Nacio-

nes Unidas.61 En efecto, es importante tener en 

cuenta que para que haya lugar a la responsa-

bilidad internacional es necesario que se haya 

quebrantado una norma de derecho internacio-

nal; así quedó consignado cuando las Naciones 

Unidas aprobó el Tratado sobre los principios 

que deben regir las actividades de los Estados 

en la exploración y utilización del espacio ultra-

terrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celes-

tes (Tratado del Espacio), el 19 de diciembre de 

1966, aprobado por la Asamblea General me-

diante la Resolución 2222 (XXI) en 1967, en el 

cual se declaró que los Estados realizarían acti-

��  marchán��-����������'HUHFKR�LQWHUQDFLRQDO�GHO�HVSDFLR� Banco Central 
GHO�(FXDGRU��S�������

��  brotóns��5�� ��������Derecho internacional��&DQDGi�0F*UDZ�+LOO��S��
41.

��  Tratado del Espacio, artículo III. Los Estados Partes en el Tratado de-
EHUiQ�UHDOL]DU�VXV�DFWLYLGDGHV�GH�H[SORUDFLyQ�\�XWLOL]DFLyQ�GHO�HVSDFLR�
XOWUDWHUUHVWUH��LQFOXVR�OD�/XQD�\�RWURV�FXHUSRV�FHOHVWHV��GH�FRQIRUPLGDG�
FRQ�HO�GHUHFKR�LQWHUQDFLRQDO��LQFOXLGD�OD�&DUWD�GH�ODV�1DFLRQHV�8QLGDV��
HQ�LQWHUpV�GHO�PDQWHQLPLHQWR�GH�OD�SD]�\�OD�VHJXULGDG�LQWHUQDFLRQDOHV�
\�GHO�IRPHQWR�GH�OD�FRRSHUDFLyQ�\�OD�FRPSUHQVLyQ�LQWHUQDFLRQDOHV�
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vidades de exploración y uso del espacio ultra-
terrestre y también de todos los cuerpos celes-
tes “GH� DFXHUGR� FRQ� HO� GHUHFKR� LQWHUQDFLRQDO��
LQFOXLGD�OD�&DUWD�GH�ODV�1DFLRQHV�8QLGDVµ62.

ϯ͘�ZĞƐƉŽŶƐĂďŝůŝĚĂĚ�ĞƐƉĂĐŝĂů

Si bien la actividad espacial trae a la humanidad 
XQ� VLQItQ� GH�EHQHÀFLRV�� QR�SXHGH� LJQRUDUVH� HO�
hecho de que esta pone en peligro a muchos in-
dividuos y Estados, además de los que se arries-
gan directamente a sufrir daños o pérdidas por 
la participación en ellas. No en vano el Tratado 
del Espacio reconoce que “ORV� H[SHULPHQWRV�
SHOLJURVRV� GHVDUUROODGRV� HQ� HO� HVSDFLR� XOWUDWH-
UUHVWUH�SXHGHQ�DIHFWDU�LQFOXVR�D�WRGD�OD�KXPD-
QLGDG��FDPELDU�HO�PHGLR�DPELHQWH�GH�OD�7LHUUD��
FRQWDPLQDU� OD�DWPyVIHUD�\�SURGXFLU�HIHFWRV� LQ-
FDOFXODEOHV�VREUH�OD�YLGDµ63 y que “ORV�YHKtFXORV�
HVSDFLDOHV�R�SDUWHV�GH�ORV�FRKHWHV�TXH�SXHGHQ�
HVWUHOODUVH�HQ�OD�7LHUUD�\�FDXVDU�JUDYHV�GDxRV�D�
OD�YLGD�\�D� OD�SURSLHGDG�� WDPELpQ�SXHGHQ�FKR-
FDU�FRQ�DYLRQHV�X�RWURV�REMHWRV�YRODGRUHVµ64� R�
producir interferencia entre los satélites. En ra-
zón a esto, el derecho espacial además de re-
gir los derechos y las obligaciones de los Esta-
dos en esta materia, debió extenderse también 
al ámbito de la responsabilidad, por lo cual la 
comunidad internacional por medio de las Na-

��  Artículo III del Tratado de los principios que deben regir las activida-
GHV�GH�ORV�(VWDGRV�HQ�OD�H[SORUDFLyQ�\�XVR�GHO�HVSDFLR�XOWUDWHUUHVWUH��
LQFOXLGD�OD�/XQD�\�RWURV�FXHUSRV�FHOHVWHV��$SUREDGR�SRU�OD�$VDPEOHD�
*HQHUDO�GH�ODV�1DFLRQHV�8QLGDV�HO����GH�GLFLHPEUH�GH�������1DFLR-
QHV�8QLGDV��2¿FLQD�GH�$VXQWRV� GHO�(VSDFLR�8OWUDWHUUHVWUH��Tratados 
\�SULQFLSLRV�GH� ODV�1DFLRQHV�8QLGDV�VREUH�HO�HVSDFLR�XOWUDWHUUHVWUH�\�
UHVROXFLRQHV�FRQH[DV�GH�OD�$VDPEOHD�*HQHUDO��1XHYD�<RUN�������

��  lachs��0����������(O�GHUHFKR�GHO�HVSDFLR�XOWUDWHUUHVWUH. Buenos Aires: 
)RQGR�GH�&XOWXUD�(FRQyPLFD��S������

��  Ibid���S�����

ciones Unidas crea el Convenio sobre la respon-
sabilidad internacional por daños causados por 
objetos espaciales, aprobado por la Asamblea 
General en su Resolución 2777 (XXVI), el 29 de 
noviembre de 1971.

ϰ͘�ZĞƐƉŽŶƐĂďŝůŝĚĂĚ�ĞƐƉĂĐŝĂů�ŽďũĞƟǀĂ�

Como se mencionó anteriormente, el derecho 
espacial tiene una responsabilidad dual y esta 
se evidencia en el Convenio sobre Responsa-
bilidad, puesto que el artículo II65 establece el 
régimen de la responsabilidad objetiva cuando 
L��ORV�GDxRV�VH�SURGX]FDQ�HQ�OD�VXSHUÀFLH�WHUUHV-
tre y ii) cuando los daños son causados a una 
aeronave en vuelo. En este régimen ´HO�GHPDQ-
GDQWH� QR� WLHQH� OD� QHFHVLGDG� GH� SUREDU� TXH� HO�
GDxR�FDXVDGR�SRU�OD�FRQGXFWD�GHO�GHPDQGDGR�
VH�GHEH�D�XQD�DFFLyQ�X�RPLVLyQ�GRORVD�R�QHJOL-
JHQWH�SRU�SDUWH�GHO�PLVPRµ66. Cuando se apli-
ca el principio de la responsabilidad objetiva se 
pretende brindar una mayor protección a las víc-
timas de los daños que puedan causar los obje-
tos espaciales, en especial a los países en vía 
de desarrollo, puesto que estos tienen un papel 
pasivo frente a la mayoría de actividades espa-
ciales y sin una adecuada protección jurídica se 
encontrarían en una posición desventajosa para 
asumir los daños y los costos de un accidente 
espacial.67 De este modo, si ocurre un daño am-
parado por el artículo II del Convenio, el Estado 

��� �8Q�(VWDGR�GH�ODQ]DPLHQWR�WHQGUi�UHVSRQVDELOLGDG�DEVROXWD�\�UHVSRQ-
GHUi�GH�ORV�GDxRV�FDXVDGRV�SRU�XQ�REMHWR�HVSDFLDO�VX\R�HQ�OD�VXSHU¿-
cie de la Tierra o a las aeronaves en vuelo.

��  gutiérreZ espaDa��&����������La responsabilidad internacional por da-
xRV�HQ�HO�GHUHFKR�GHO�HVSDFLR, Secretaria de Publicaciones Universi-
GDG�GH�0XUFLD��(VSDxD��S������

��  marchán. 2S��FLW���S������
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lesionado tiene que demostrar únicamente la 

existencia de una relación causa efecto. 

El hecho que el régimen de responsabilidad ob-

jetiva aplique a los daños causados en la Tierra 

SRU�XQ�REMHWR�HVSDFLDO�WLHQH�XQD�GREOH�MXVWLÀFD-

ción. En primer lugar, se debe a que la actividad 

espacial es una actividad riesgosa en la que: i) 

el objeto espacial tiene una posición ventajosa 

respecto a los terceros en tierra; ii) existe en la 

mayoría de los casos una imposibilidad por par-

te de la víctima de obtener prueba de la culpa 

del operador espacial y iii) el uso de aparatos 

creadores de riesgos para los terceros genera 

para el operador la obligación de responder 

frente a las personas que nada tienen que ver 

con el uso de dichos aparatos.68 En segundo lu-

gar, nace de la necesidad de reparar el perjuicio 

y de concederles una pronta indemnización ple-

na y equitativa a las víctimas de los daños69, al 

ser estos terceros quienes no obtienen ningún 

provecho de los riesgos de la actividad espacial. 

Por otro lado, si bien el Convenio sobre Respon-

sabilidad no estableció qué tipo de relación de 

causalidad (nexo causal) era aplicable para po-

der determinar la responsabilidad, de la norma-

tiva del Convenio se desprende que al aplicarse 

el principio de responsabilidad objetiva, lo im-

portarte debe ser encontrar al Estado en cuyo 

��  meloni,�*�� �������� ,QWHUQDWLRQDO�/LDELOLW\� IRU�6SDFH�$FWLYLW\��(Q��3UR-
FHHGLQJV�RI�WKH�7HQWK�&ROORTXLXP�RQ�WKH�/DZ�RI�2XWHU�6SDFH. Belgra-Belgra-
GR��S�������

��  Preámbulo del Convenio sobre responsabilidad por daños causados 
SRU�REMHWRV�HVSDFLDOHV��³5HFRQRFLHQGR�OD�QHFHVLGDG�GH�HODERUDU�QRU-
PDV� \� SURFHGLPLHQWRV� LQWHUQDFLRQDOHV� H¿FDFHV� VREUH� OD� UHVSRQVDEL-
OLGDG�SRU�GDxRV�FDXVDGRV�SRU�REMHWRV�HVSDFLDOHV�\��HQ�SDUWLFXODU��GH�
asegurar el pago rápido, con arreglo a lo dispuesto en el presente 
&RQYHQLR��GH�XQD�LQGHPQL]DFLyQ�SOHQD�\�HTXLWDWLYD�D�ODV�YtFWLPDV�GH�
tales daños”. 

registro aparece el objeto causante del daño. 

Así, el Estado que aparece en el registro como 

propietario del objeto, teniendo la jurisdicción 

sobre este, se denomina Estado de lanzamiento 

GH�GLFKR�REMHWR��HO� FXDO�KD�VLGR�GHÀQLGR�HQ�HO�
literal c) del artículo I del Convenio70 como: i) un 

Estado que lance o promueva el lanzamiento de 

un objeto espacial o ii) un Estado desde cuyo 

territorio o desde cuyas instalaciones se lance 

un objeto espacial. Por lo tanto, puede decirse 

respecto al nexo causal, que el Estado de lanza-

miento del objeto causante del daño es el sujeto 

internacionalmente responsable de pagar la in-

demnización a las víctimas.

ϱ͘�ZĞƐƉŽŶƐĂďŝůŝĚĂĚ�ĞƐƉĂĐŝĂů�ƐƵďũĞƟǀĂ

El Convenio de Responsabilidad establece que 

cuando los daños son causados a un objeto es-

pacial o a bienes a bordo del mismo o a su tri-

pulación, el Estado de lanzamiento que cause 

HO�GDxR��ELHQ�VHD�VREUH� OD�VXSHUÀFLH�GH� OD� WLH-

rra o en el espacio ultraterrestre, será respon-

sable si el daño se produjo por su culpa (artí-

culo III)71. De lo anterior se puede deducir que 

la responsabilidad aplicable en estos casos es 

��� �$UWtFXOR�,�OLWHUDO�F���³6H�HQWHQGHUi�SRU�µ(VWDGR�GH�ODQ]DPLHQWR¶��L���XQ�
(VWDGR�TXH�ODQFH�R�SURPXHYD�HO�ODQ]DPLHQWR�GH�XQ�REMHWR�HVSDFLDO��LL��
XQ�(VWDGR�GHVGH�FX\R�WHUULWRULR�R�GHVGH�FX\DV�LQVWDODFLRQHV�VH�ODQFH�
un objeto espacial”.

��  Convenio sobre la responsabilidad por daños causados por objetos 
HVSDFLDOHV��$UWtFXOR�,,,��³FXDQGR�HO�GDxR�VXIULGR�GH�OD�VXSHU¿FLH�GH�OD�
7LHUUD�SRU�XQ�REMHWR�HVSDFLDO�GH�XQ�(VWDGR�GH�ODQ]DPLHQWR��R�SRU�ODV�
personas o los bienes a bordo de dicho objeto espacial, sea causado 
SRU�XQ�REMHWR�HVSDFLDO�GH�RWUR�(VWDGR�GH�ODQ]DPLHQWR��HVWH�~OWLPR�(V-
WDGR�VHUi�UHVSRQVDEOH�~QLFDPHQWH�FXDQGR�ORV�GDxRV�VH�KD\DQ�SURGX-
cido por su culpa o por culpa de las personas de que sea responsable” 
\�DUWtFXOR�,9�LQFLVR����OLWHUDO�E��³6L�ORV�GDxRV�KDQ�VLGR�FDXVDGRV�D�XQ�
objeto espacial de un tercer Estado, o a las personas o los bienes a 
ERUGR� GH� HVH� REMHWR� HVSDFLDO�� IXHUD� GH� OD� VXSHU¿FLH� GH� OD�7LHUUD�� OD�
responsabilidad ante ese tercer Estado se fundará en la culpa de cual-
quiera de los dos primeros Estados o en la culpa de las personas de 
que sea responsable cualquiera de ellos”.
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la responsabilidad subjetiva, en cuanto no solo 

debe probarse el daño causado y el nexo causal 

entre este y su origen, sino que también debe 

probarse la culpa. En efecto, en caso tal de que 

no se logre probar la culpa, no hay obligación de 

reparar el perjuicio y la carga de la prueba se 

encuentra en manos de quien busca ser indem-

nizado. Como antecedente histórico vale anotar 

que algunos países se opusieron a lo estipula-

do en el artículo III durante la negociación del 

Convenio, pues consideraban que tratar el tema 

de la colisión de objetos espaciales era una 

cuestión precipitada. Además, algunos Estados 

estimaban que el Convenio debía abordar solo 

los daños causados a países no participantes 

en las actividades espaciales. No obstante, en 

la negociación se llegó a la conclusión que apli-

car el principio de la responsabilidad absoluta 

en el caso de accidente entre dos objetos es-

paciales, llevaría al absurdo de que los Estados 

deberían compensarse recíprocamente por los 

daños que se causasen entre sí: ́ VL�DPERV�(VWD-
GRV�SDUWLFLSDQ�HQ�DFWLYLGDGHV�HVSDFLDOHV��QR�VH�
GD�HO�FDVR�GH�GHVLJXDOGDG�HQWUH�ODV�SDUWHV��QR�
H[LVWH�OD�YtFWLPD�LQGHIHQVD�\�VLQ�UHFXUVRV�YHUVXV�
OD� SRWHQFLD� HVSDFLDO�� DPERV� (VWDGRV� FRQRFHQ�
OD�WHFQRORJtD�DSOLFDEOH�\�DPERV�FRQRFHQ�\�KDQ�
DFHSWDGR�ORV�ULHVJRVµ72. Por tanto, el artículo III 

limita la aplicación del principio de responsa-

bilidad absoluta, determinando que cuando el 

GDxR� VH� SURGX]FD� IXHUD� GH� OD� VXSHUÀFLH� GH� OD�
Tierra, al Estado autor del daño le será impu-

tada la responsabilidad únicamente cuando el 

daño se haya producido por su culpa. 

��  matte��1����������$HURVSDFH�DQG�6SDFH�/DZ��$QQDOV�RI�$LU�DQG�6SDFH�
/DZ��,QVWLWXWH�DQG�&HQWUH�RI�$LU�DQG�6SDFH�/DZ��0F*LOO�8QLYHUVLW\��0RQ-
WUHDO��9RO��,9��S�������

ϲ͘��ŶĄůŝƐŝƐ�ĚĞ�ůĂ�ƌĞƐƉŽŶƐĂďŝůŝĚĂĚ�ĞƐƉĂĐŝĂů�
Ǉ�ůŽƐ�ĚĞƐĞĐŚŽƐ�ĞƐƉĂĐŝĂůĞƐ

En relación con la aplicación del Convenio de 

Responsabilidad y los desechos espaciales, al-

gunos doctrinantes argumentan que resultaría 

de gran ayuda para resolver el problema que 

producen los desechos espaciales cuando es-

tos chocan con otro objeto espacial, es decir, 

para determinar el tipo de responsabilidad por 

el daño causado por dichos desechos sobre 

otros objetos espaciales.73 Esta interpretación 

del Convenio se debe a que, tal como lo expone 

el artículo I literal d), “HO� WpUPLQR�´REMHWR�HVSD-
FLDOµ�GHQRWDUi�WDPELpQ�ODV�SDUWHV�FRPSRQHQWHV�
GH�XQ�REMHWR�HVSDFLDO��DVt�FRPR�HO�YHKtFXOR�SUR-
SXOVRU�\�VXV�SDUWHV”, lo cual permite que en di-

FKD�GHÀQLFLyQ�ORV�GHVHFKRV�HVSDFLDOHV�HQFDMHQ�
perfectamente. 

Sin embargo, bajo el supuesto que los desechos 

espaciales pueden estar incluidos en el término 

“objeto espacial”, surgen alrededor del Convenio 

sobre Responsabilidad varias incógnitas: i) ¢TXp�
WLSR�GH�UHVSRQVDELOLGDG�OH�HV�DSOLFDEOH�D�XQ�GH-
VHFKR�HVSDFLDO�TXH�FDXVH�GDxRV�HQ�OD�VXSHUÀFLH�
GH�OD�7LHUUD"�Bajo el Convenio de Responsabili-

dad, el régimen aplicable a los desechos caídos 

HQ�OD�VXSHUÀFLH�GH�OD�7LHUUD�VHUtD�OD�UHVSRQVDELOL-
dad objetiva. Sin embargo, si el desecho no re-

VXOWD�VHU�LGHQWLÀFDGR��ELHQ�VHD�SRU�VX�WDPDxR�R�
por el cambio físico que tuvo por la fricción al in-

gresar a la atmósfera, sería sumamente difícil 

LGHQWLÀFDU� HO� (VWDGR� UHVSRQVDEOH� GHO� GHVHFKR�

��  hobe, S. and mey��-��+����������6SDFH�ORZ�DQG�VSDFH�GHEULV. Interna-
WLRQDO�,QWHUGLVFLSOLQDU\�&RQJUHVV�RQ�6SDFH�'HEULV��0D\���WR����0F*LOO�
8QLYHUVLW\��,QVWLWXWH�RI�$LU�DQG�6SDFH�/DZ��0RQWUHDO��&DQDGD��S������
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(Estado responsable del daño) porque este no 
resulta reconocible, y por tanto el daño causado 
D�OD�VXSHUÀFLH�GH�OD�7LHUUD�R�SHUVRQD�SHUMXGLFDGD�
no podría ser indemnizada porque no se encuen-
WUD�LGHQWLÀFDGR�HO�(VWDGR�GH�ODQ]DPLHQWR�R�HO�(V-
tado de registro. Aquí se evidencia lo peligrosa 
que resulta la actividad espacial, puesto que i) el 
desecho espacial tiene una posición ventajosa 
respecto a los terceros en tierra; ii) existe en la 
mayoría de los casos una imposibilidad por parte 
de la víctima de obtener prueba de la culpa del 
operador espacial; y iii) el uso de aparatos crea-
dores de riesgos (desecho espacial) para los ter-
ceros genera para el operador la obligación de 
responder frente a las personas que nada tienen 
que ver con el uso de dichos aparatos74. Es clara 
aquí la necesidad, dentro de la comunidad inter-
QDFLRQDO��GH�FUHDU�XQD�QRUPDWLYLGDG�HVSHFtÀFD�
para los desechos espaciales y la responsabili-
dad derivada de estos; ii) ¿TXp�WLSR�GH�UHVSRQVD-
ELOLGDG�OH�HV�DSOLFDEOH�D�XQ�GHVHFKR�HVSDFLDO�TXH�
FDXVH�GDxRV�HQ�HO�HVSDFLR�XOWUDWHUUHVWUH"�Bajo el 
Convenio de Responsabilidad, el tipo de respon-
sabilidad aplicable a los desechos en el espacio 
ultraterrestre sería la responsabilidad subjetiva. 
Por tanto, la víctima debe probar el daño causa-
do, el nexo causal entre este y su origen, y adicio-
nalmente la culpa. En caso tal que no se logre 
SUREDU�OD�FXOSD�R�QR�VH�SXHGD�LGHQWLÀFDU�HO�REMH-
to que cause el daño, no hay obligación de repa-
rar el perjuicio, ya que la carga de la prueba se 
encuentra en manos de quien busca ser indem-
nizado y esto resultaría sumamente complejo 
para la víctima puesto que los desechos en mu-
chas ocasiones, por su tamaño, son de difícil 

��  meloni. 2S��FLW���S�������

LGHQWLÀFDFLyQ��$XQ�PiV��SUREDU�OD�FXOSD�UHVXOWD-
ría ser una labor casi imposible pues un desecho 
es un objeto que se encuentra a la deriva en el 
espacio ultraterrestre, no puede ser maniobrado 
y, por tanto, no es clara la intencionalidad o ne-
gligencia con que actúa el Estado generador de 
desechos. Otro punto a tener en cuenta es que el 
&RQYHQLR�GH�5HVSRQVDELOLGDG�QR�VH� UHÀULy�D� OD�
culpa de manera directa, razón por la cual si 
bien el Convenio en el artículo II determina la 
responsabilidad absoluta del Estado de lanza-
miento por los objetos espaciales que causen 
daño a otro objeto de un Estado, sus nacionales 
u organizaciones internacionales, no establece 
cuál ha de ser el trato de la negligencia o culpa 
para daños causados en el espacio ultraterres-
WUH� GH�PDQHUD� HVSHFtÀFD� \� FRQFUHWD� VLQR�PiV�
bien interpretativa (artículos III y IV inciso 1, lite-
ral b). Un argumento en contra de esta posición 
resulta ser que el derecho debe ser interpretado 
GH�PDQHUD�DUPyQLFD�\�SRU�OR�WDQWR�DO�QR�HVSHFLÀ-
carse qué tipo de responsabilidad le es aplicable 
GH�PDQHUD� HVSHFtÀFD� \� GLUHFWD�� GHEHQ� VHU� ODV�
normas generales de la responsabilidad las que 
deben llenar el “vacío” legislativo del Convenio 
VREUH�5HVSRQVDELOLGDG��6LQ�HPEDUJR��DO�QR�GHÀ-
nir el Convenio de Responsabilidad la culpa en sí 
y tampoco establecer con precisión el parámetro 
con el cual se debe determinar la negligencia, 
aun así se apliquen las normas generales de la 
Responsabilidad, debido a la magnitud de los 
desechos espaciales y el papel tan importante 
que juegan actualmente en el derecho espacial, 
HV�QHFHVDULD�XQD�QRUPDWLYLGDG�HVSHFtÀFD�\�FRQ-
creta que reglamente la responsabilidad sobre 
los desechos espaciales para tener claridad al 
respecto; iii) ¿FyPR�VH�GHWHUPLQD�OD�LGHQWLGDG�GH�
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ORV�GHVHFKRV�HVSDFLDOHV? El Convenio sobre Res-
SRQVDELOLGDG�QR�HVWLSXOy�XQ�PHFDQLVPR�HVSHFtÀ-
co para determinar la identidad de los objetos 
HVSDFLDOHV�\�PHQRV�D~Q�SDUD�LGHQWLÀFDU�ORV�GH-
sechos espaciales que se derivan del lanzamien-
to de un objeto espacial al espacio ultraterrestre. 
Por tal razón, resulta sumamente complicado 
que cuando un desecho produzca daños bien 
VHD�D�XQD�SHUVRQD��D�OD�VXSHUÀFLH�GH�OD�7LHUUD�R�
a un objeto espacial, por ejemplo un satélite, se 
GHWHUPLQH�GH�PDQHUD�HÀFD]�HO�UHVSRQVDEOH�GHO�
daño y, en particular, se asegure el pago rápido y 
una indemnización plena y equitativa a las vícti-
PDV�GH�WDOHV�GDxRV��SRU�OD�GLÀFXOWDG�TXH�H[LVWH�
en determinar quién fue el productor del dese-
cho espacial; no puede haber indemnización sin 
DQWHV�KDEHU�LGHQWLÀFDGR�DO�LQIUDFWRU�TXH�FDXVy�HO�
daño75. Dicho Convenio opera bajo el supuesto 
que el “Estado de lanzamiento tendrá responsa-
bilidad absoluta y responderá por daños causa-
GRV�SRU�XQ�REMHWR�HVSDFLDO�VX\R�HQ�OD�VXSHUÀFLH�
de la Tierra o a las aeronaves en vuelo”, lo cual 
QR� UHVXOWD� VXÀFLHQWH�SDUD�DERUGDU� \� VROXFLRQDU�
futuros accidentes relacionados con desechos 
espaciales; ŝǀͿ�El Convenio sobre Responsabili-
dad habla simplemente sobre daños causados a 
personas o bienes, pero ¢TXp�RFXUUH�FRQ�ORV�GD-
xRV�FDXVDGRV�DO�PHGLR�DPELHQWH�R�D�FXDOTXLHU�
RWUR�ELHQ�FRP~Q�HQ�HO�HVSDFLR�XOWUDWHUUHVWUH�SRU�
OD�JUDQ�FDQWLGDG�GH�GHVHFKRV�HQ�HO�HVSDFLR? Di-
FKR�&RQYHQLR�QR�KDFH�UHIHUHQFLD�HVSHFtÀFD�VR-
bre los daños al medio ambiente y mucho menos 
qué tipo de responsabilidad se deriva por la ocu-
rrencia de estos daños. Resulta, por consiguien-
te, sumamente importante que la comunidad 

��  DieDeriks-verschoor��,�+��\�kopal,�9��2S��FLW�, p. 125.

internacional produzca una normatividad especí-
ÀFD� HQ� UHODFLyQ� FRQ� ORV� GHVHFKRV� HVSDFLDOHV��
puesto que de no hacerlo se estaría violando de 
manera directa el Tratado del Espacio76 que es-
tablece en el artículo IX, que los Estados Partes 
del Tratado “KDUiQ� ORV� HVWXGLRV� H� LQYHVWLJDFLR-
QHV�GHO�HVSDFLR�XOWUDWHUUHVWUH��LQFOXVR�OD�/XQD�\�
RWURV�FXHUSRV�FHOHVWHV��\�SURFHGHUiQ�D�VX�H[SOR-
UDFLyQ�GH�WDO�IRUPD�TXH�QR�VH�SURGX]FD�XQD�FRQ-
WDPLQDFLyQ�QRFLYD�QL�FDPELRV�GHVIDYRUDEOHV�HQ�
HO�PHGLR�DPELHQWH�GH�OD�7LHUUD” (resaltado fuera 
del texto original). Actualmente el espacio ultra-
terrestre tiene una alta cantidad de desechos 
que han venido creciendo de manera exponen-
cial, lo cual ha producido contaminación nociva 
para las actividades espaciales y fenómenos 
desfavorables que eventualmente afectarán a la 
Tierra si no se toman medidas necesarias para 
determinar la responsabilidad por daños ocasio-
nados por desechos espaciales y su mitigación. 
A manera de ejemplo, en 1978 la Unión Soviéti-
ca argumentó que los daños al medio ambiente 
no estaban incluidos en el Convenio de Respon-
sabilidad, cuando su satélite Cosmos 954 que 
contenía un reactor nuclear con materiales alta-
mente radioactivos (20 kgm de uranio-235), 
cayó en Canadá generando 50 fragmentos de 
desechos y más de 4.000 partículas con mate-
rial radioactivo, las cuales se esparcieron en 
124.000 km2 sobre Alberta y Saskatchewan, ge-
nerando daños en el medio ambiente. Debido a 
la gravedad del problema y la urgencia con que 
se debía actuar para solucionarlo, Canadá, con 
la colaboración de Estados Unidos, realizó las la-

��� � (V� UHOHYDQWH� UHVDOWDU� TXH� OD�&RQYHQFLyQ� GH�5HVSRQVDELOLGDG� GHEH�
VHU�LQWHUSUHWDGD�GH�PDQHUD�DUPyQLFD�FRQ�HO�7UDWDGR�GHO�(VSDFLR�WDO�\�
FRPR�VH�H[SUHVD�HQ�VX�SUHiPEXOR�
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bores de limpieza conocidas como Operación luz 
de la mañana (Operation Morning Light) y logró 
recuperar alrededor del 0.1% de la energía nu-
clear, con un costo de alrededor de 14 millones 
de dólares canadienses.77 Por lo ocurrido, Cana-
dá presentó una reclamación ante las Naciones 
Unidas, siendo esta la primera exigencia y tal vez 
la única generada bajo el Convenio sobre la res-
ponsabilidad internacional por daños causados 
por objetos espaciales y bajo principios de dere-
cho internacional hasta el momento. En dicha 
reclamación Canadá probó que el objeto espa-
cial fue lanzado por la Unión Soviética; no obs-
tante la Unión Soviética la refutó argumentando 
que este Estado había realizado operaciones de 
limpieza innecesarias, no le había sido permitido 
ayudar a realizar la limpieza78��\�TXH�HQ�OD�GHÀQL-
ción del término “daño” el Convenio sobre Res-
ponsabilidad no había incluido el daño al medio 
ambiente. Finalmente, en 1981 la Unión Soviéti-
ca llegó a un acuerdo con Canadá y le pagó la 
suma de 3 millones de dólares canadienses.

De otra parte, el Convenio de Responsabilidad 
se queda corto al tratar de abordar el crecimien-
to de la actividad espacial, puesto que la canti-
dad de actores dentro del espacio ultraterrestre 
ha venido aumentando y se hace cada vez más 

��  kovuDhikulrungsri��/��\�nakseeharach��'�� ��������Liability Regime of 
,QWHUQDWLRQDO� 6SDFH� /DZ�� 6RPH� /HVVRQV� IURP� ,QWHUQDWLRQDO� 1XFOHDU�
/DZ�� /HLGHQ�8QLYHUVLW\��7KH�1HWKHUODQGV�� S�� ��� ³LQ� FROODERUDWLRQ�ZLWK�
the United States, Canada set the clean-up operation, Operation Morn-
LQJ�/LJKW�ZKLFK�¿QLVKHG�LQ�2FWREHU������DQG�UHVXOWHG�LQ�DQ�HVWLPDWHG�
UHFRYHU\�DERXW�����SHUFHQW�RI�&RVPRV�����QXFOHDU�SRZHU�VRXUFH�����
7KLV�RSHUDWLRQ�FRVW�DSSUR[LPDWHO\�&$'����PLOOLRQ´��

��� �/D�8566��EDViQGRVH�HQ�HO�$FXHUGR�VREUH�HO�VDOYDPHQWR�\�GHYROXFLyQ�
GH�DVWURQDXWDV�GH�������HO�FXDO�HVWLSXOD�TXH�DO�(VWDGR�TXH�KD�FDXVDGR�
ORV�GDxRV�GHEH�GiUVHOH� OD�RSRUWXQLGDG�GH�D\XGDU�HQ� OD�E~VTXHGD�\�
UHVFDWH�GH� OD�RSHUDFLyQ��SDUD�DVt� IDFLOLWDU� OD� UHGXFFLyQ�GH� ORV�GDxRV�
�DUWtFXORV���\���GHO�$FXHUGR���6LQ�HPEDUJR��&DQDGi�VH�QHJy�D�UHFLELU�OD�
D\XGD�GH�8566��DieDeriks-verschoor��,��+��2S��FLW���Philepina, p. 42.

notoria la privatización del espacio ultraterres-
tre.79 En efecto, si bien los Estados son respon-
sables por las actividades espaciales de los 
particulares bajo su jurisdicción80, la industria 
espacial privada se ha venido incrementando 
sustancialmente debido a que las legislaciones 
nacionales han permitido el desarrollo del mer-
cado de las telecomunicaciones, haciendo que 
más industrias nacionales y tratados comercia-
les entre naciones estén involucrados con las 
actividades espaciales, para lo cual no existe 
XQD� UHJODPHQWDFLyQ� GHÀQLWLYD� D� OD� FXDO� HVWDV�
organizaciones puedan adherirse frente a una 
futura responsabilidad por daños y problemas 
con los desechos espaciales. 

/s͘��KE�>h^/KE�^�

Bajo el análisis previamente planteado, los trata-
dos multilaterales que forman parte del núcleo 
de derecho del espacio ultraterrestre proveen, 

��� �(O�JUDQ�GHVDUUROOR�GH�OD�WHFQRORJtD�HVSDFLDO�\�ORV�EHQH¿FLRV�TXH�HVWD�OH�
ha aportado a la sociedad ha hecho que actualmente, tanto el Estado 
como las empresas privadas realicen actividades espaciales, por lo 
FXDO��\D�QR�VROR�VH�KDEOD�GH�ODV�DJHQFLDV�HVSDFLDOHV�GH�FDGD�(VWDGR�
VLQR�WDPELpQ�GH�DJHQFLDV�HVSDFLDOHV�SULYDGDV�WDOHV�FRPR�Spaceport 
$PHULFD, Virgin Galactic, SpaceX e Intelsat (International Telecommu-
nicationsSatellite Organization)��OXHJR�GH�VX�SULYDWL]DFLyQ�HQ�HO�������
5HFXSHUDGR�HO� ���GH�PD\R�GH������� HQ�� KWWS���VSDFH�DERXW�FRP�RG�
SULYDWHVSDFHDJHQFLHV�3ULYDWHBDQGB&RPPHUFLDOB6SDFHB([SORUDWLRQB
Agencies.htm 

��� �7UDWDGR�GHO�(VSDFLR�� DUWtFXOR�9,�� /RV�(VWDGRV�3DUWHV�HQ�HO�7UDWDGR�
serán responsables internacionalmente de las actividades naciona-
OHV�TXH� UHDOLFHQ�HQ�HO�HVSDFLR�XOWUDWHUUHVWUH�� LQFOXVR� OD�/XQD�\�RWURV�
cuerpos celestes, los organismos gubernamentales o las entidades 
QR�JXEHUQDPHQWDOHV��\�GHEHUiQ�DVHJXUDU�TXH�GLFKDV�DFWLYLGDGHV�VH�
HIHFW~HQ�HQ�FRQIRUPLGDG�FRQ�ODV�GLVSRVLFLRQHV�GHO�SUHVHQWH�7UDWDGR��
Las actividades de las entidades no gubernamentales en el espacio 
XOWUDWHUUHVWUH��LQFOXVR�OD�/XQD�\�RWURV�FXHUSRV�FHOHVWHV��GHEHUiQ�VHU�DX-
WRUL]DGDV�\�¿VFDOL]DGDV�FRQVWDQWHPHQWH�SRU�HO�SHUWLQHQWH�(VWDGR�3DUWH�
HQ�HO�7UDWDGR��&XDQGR�VH�WUDWH�GH�DFWLYLGDGHV�TXH�UHDOL]D�HQ�HO�HVSDFLR�
XOWUDWHUUHVWUH��LQFOXVR�OD�/XQD�\�RWURV�FXHUSRV�FHOHVWHV��XQD�RUJDQL]D-
FLyQ� LQWHUQDFLRQDO�� OD� UHVSRQVDELOLGDG�HQ�FXDQWR�DO� SUHVHQWH�7UDWDGR�
FRUUHVSRQGHUi�D�HVD�RUJDQL]DFLyQ�LQWHUQDFLRQDO�\�D�ORV�(VWDGRV�3DUWHV�
en el Tratado que pertenecen a ella.
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hasta cierto punto, reglas, procedimientos y me-
canismos legales los cuales podrían ser usados 
en el futuro para solucionar los problemas gene-
rados por la proliferación de desechos espacia-
les. Sin embargo, por más ampliamente que se 
interpreten las normas, desde una perspectiva 
crítica y contextualizada sobre la gravedad del 
problema el texto de los tratados se caracteriza 
por la falta de términos adecuados para la regu-
lación de desechos espaciales, como también 
de procedimientos y mecanismos para solucio-
nar posibles disputas que se puedan originar 
por daños. 

Igualmente, existen dos posiciones interpretati-
vas frente a los convenios analizados (Tratado 
del Espacio, Convenio sobre Responsabilidad 
y Convenio de Registro) sobre daños causados 
por objetos espaciales. La primera posición es-
tablece que, si bien los convenios no mencio-
nan de manera explícita los desechos espacia-
OHV�GHQWUR�GH�VX�GHÀQLFLyQ�GH�´REMHWR�HVSDFLDOµ��
estos pueden ser incluidos y la responsabilidad 
que es aplicable a los objetos espaciales tam-
bién puede serlo a los daños que causen los 
desechos espaciales. Sin embargo, desde un 
punto de vista crítico, el hecho que los desechos 
HVSDFLDOHV�VH�LQFOX\DQ�HQ�HVWD�GHÀQLFLyQ�FRQVWL-
tuye simplemente un medio para disuadir a los 
Estados para que los aminoren pero no solucio-
na el problema a profundidad, porque no hay 
respuesta clara para solucionar un eventual pro-
blema, entre otras cosas porque técnicamente 
SUHVHQWD�XQD�VHULH�GH�GLÀFXOWDGHV�TXH�VRQ�GH�
naturaleza evidente. En concordancia con esta 
crítica, la segunda posición arguye que el tér-
mino “objeto espacial” no incluye los desechos 

espaciales dentro de los convenios, por lo cual 
resulta necesaria la creación de una reglamen-
tación jurídica (tratado) en la cual se establezca 
XQ� UpJLPHQ�HVSHFtÀFR�GH� UHVSRQVDELOLGDG�DSOL-
cable a los desechos, ya que esto ayudaría a evi-
tar futuras ambigüedades a la hora de resolver 
e indemnizar los daños ocasionados por estos. 
El único instrumento jurídico que podríamos en-
contrar en la normatividad espacial, que intenta 
regular la materia de manera tímida, es la Re-
solución 62/217 de 2007 del Comité de Usos 
3DFtÀFRV�GHO�(VSDFLR�8OWUDWHUUHVWUH�

Más aún, desde el punto de vista del derecho 
espacial, para que haya lugar a la responsabi-
lidad es necesario que se viole una de sus nor-
mas, por lo tanto, el hecho de que no exista una 
norma en este ámbito que regule la materia 
sobre desechos espaciales, hace que no pue-
da haber violación y, por consiguiente, tampo-
co haya lugar a la responsabilidad81. Si bien es 
FLHUWR�TXH�HO�&RPLWp�7pFQLFR�\�&LHQWtÀFR�DGRSWy�
en el 2007, de manera consensual, paráme-
tros para la mitigación de la proliferación de 
desechos espaciales, y que dichos parámetros 
fueron subsecuentemente adoptados por el 
comité principal de UncopUos el 15 de junio de 
2007, apoyado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas por consenso en la Resolución 
61/111 sobre “Cooperación internacional en 
ORV�XVRV�SDFtÀFRV�GHO�HVSDFLR�XOWUDWHUUHVWUHµ��HQ�
febrero 15 de 2008, es necesario que el Comité 
Jurídico expida normas que sean reconocidas 
por la comunidad internacional por su carácter 
vinculante y no simplemente como recomenda-

��  karrest��$����������/LDELOLW\�IRU�'DPDJHV�&DXVH�E\�6SDFH�$FWLYLWLHV��
7KH� GHYHORSPHQW� RI� RXWHU� VSDFH�� VRYHUHLJQW\� DQG� SURSHUW\� ULJKWV� LQ�
LQWHUQDWLRQDO�VSDFH�ODZ��6DQWD�%DUEDUD��3UDHJHU��S������
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ciones. Así, el derecho espacial ultraterrestre 
debe arreglar esta laguna jurídica y por medio 
de la comunidad internacional llenar el vacío 
con una normatividad que implemente términos 
adecuados, procedimientos y mecanismos, tan-
to de mitigación de desechos, como de solución 
de disputas que se generen por la responsabi-
lidad por los daños ocasionados por desechos 
espaciales tanto en la Tierra como en el espacio 
ultraterrestre, debido a la proliferación del uso 
del espacio por la sociedad actual. Todavía más, 
la regulación que surja en esta materia debe 
agravar la responsabilidad cuando los daños ha-
yan sido producidos por objetos o desechos que 
contengan o hayan contenido carga nuclear. 
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